
PGOU DE ZARAGOZA MODIFICACIóN N9 2O3i PARCELAS SIÍAS EN CAMINO DE LOS MOLINOS 13 Y AVDA, SAN JUAN DE LA PEÑA 170

G-$-A

a

ü

pe

AA4

Taragoza GERFT{OA MUHIqPAT DE URE,AHISI,IO

AYUNTAMIENTO El presente PR0YECTO ha sidc aPtobado

*rn CAráclet

de lech¡

Et

Jiménez Abad

MODIF. AISLADA NO 203 - GALIFICAR A2-4 C' LOS
rrtver. 

niólirlos-snN JUAN DE LA.PENA--_EJEMPLAR "111"
11t1112022

roMo D (ELECTRo\1-c-l) ^.
H¡ooir Ársr- 20¿ PGou - NovIEMBRE 22
'""- Exfediente: 10616812021 C-5

M

ct

a

I
"t
1

1
-

-
:

-

-

-

tr
N
l
o
X

F
o
o)o

F
3
o
N

F
t.-
o)
No
ro

ño
E'c
o

0¿

ñ
Noo
6
6
N;
3

=
6
o
c
c
o
No
=6
=
o
fos
o

o
c
o
E
ñ
=.q)E
oEo
E
F
o
c
o
E
fo
oo
o
N
ooo
o
N
oo
o
c
.9
Eo
c
J

@

MODIFICACION AISLADA N9 203 DEL PLAN GENERAL

DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA (ZARAGOZA)
,,PARCELAS SITAS EN CAMINO DE LOS MOLINOS N9 13 Y

AVENIDA SAN JUAN DE LA PEÑA N9 170,,
Redactor: CEROUNO ARQUITECTOS SCP Y LACASA ABOGADOS, PALACIOS&PARTNERS

Fecha: Noviembre,2022

DOGUMENTO ,¡¡.EMoRn ID FIRMA 9890737 PAGINA 1 133

FIRMA.DO POR FECHA FIRMA

DANIEL SERNA BARDAVIO . EULA CIUDADANO/A 1 1 de noviembre de 2022



PGOU DE ZARAGOZA MODIFICACIÓN N9 2O3I PARC€LAS SITAS EN CAMINO DE LOS MOLINOS 13 Y AVDA, SAN JUAN DE LA 7-10

6o
E
o

a.l

6
Nooñ
ñ
N
3
B;
=o
c
c
o
No

=6
j

o
fq
E
o

CJ

c
o
E
a
.9)
E
o
E
ñ
E
G
o
c
o
E
lo
oo
a
N
oog
o
N
o
!
o
Eo
E
o
cl

g,-

Tlli{t
.1il.
i 1le

üd;
.t.il;
¿ lt:"l lli

il'

I

-

-

-

!-

-

tr
N
fo
ox
F

OJo
X

F
3
ó
o
N
F
F-o
Norl

t

fa

DOCUMENTO 1

IMEMORTA Y ANEXOSI

G-53-a

l/

444,,

E

ü

F
a¡

a a

ECI

DOCUMENTO MEMORIA ID FIRMA 9890737 PAGINA 2133

FIRMADO POR FECHA FIRMA
DANIEL SERNA BARDAVIO . EULA CIUDADANO/A 11 de noviembre de 2022



,l

'-)

')
')
.-)

')
-)
'l
-)
,]
')
-)
,)
")

)
)
)

-)
-)

)
)
)
)

)
l
)

)

)
)

)
)

_)

)
)
)
)
l
l
)
.)
.)
,)
.)
)
J
-)
.J

)
-l
)
J
.)
.J
J
J
J.

it

PGOU DE ZARAGOZ,A MODIFICACIÓN N9 203: PARCELAS SITAS EN CAMÍNO DE LOs MOLINOS 13 Y AVDA. SAN IUAN DE LA PEÑA 170

ítrrorc¡
DEL DocuMENTo 1 MEMoRIA y ANEXos DE LA MoDtFrc¡cló¡¡ lrsl¡ol r'¡e 203 DEr pcou DE zARAGozA (zARAGozA):
"pARcELAs stTAs EN cAMtNo DE ros MouNos Ne 19 y AVENTDA sAN JUAN DE LA pEñA N-. 170,,

r. rrurRooucclóru
t.r. poRvul¡clÓtrl v rRa¡,¡ltnclÓN DE LA pRopuESTA DE MoDlFtCnClÓru AtSLnOn DEL PGOU
r.2. pRoMoroR y REDACToR DE LA MoDtFtcAcróru.......................

1.2.1. Promotor

t.3. DocuMENTAclóru y nEeulslros NoRMATtvos DE LA MoDtFtcAclóN oe I pLAN GENERAL ............................... s
l.3.1.Ley!2014deUrbanismodeAiagónyEstratet¡adeOrdenaciónTerr¡tor¡al deAragón.........................................5
1.3.2. Norma Técnica de Planeamiento de Aragón NOTEPA.............................................. ....................7
1.3.3- Relación de la Mod¡ficac¡ón con otros planes o protramas.............. ..............7

I.4. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANISTICA APLICABLE .......

.....,...''...''..... 2

8

II. CONVENIENCIA Y CONiENIDQ DE LA MODIFICACIóN
11.1. oBJETTVOS DE LA MODtFtCAOÓN .................

II.2. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN .......................
11.3. USOS PERMITIDOS ................r.....
11.4. coNDrcroNES DE ApROVECHAMtENTO.............
II.5. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÓDULOS DE RESERVA.......

I¡.6. CESIÓN PARA SUPERFICIE DE VIARIO PÚ81ICO............
II.7. CESIÓN Y CÁLCULO DELlO% DEL NUEVO APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO.....

o

tr
N:)o
ox
F

o
x
F

=o
oN
E
¡-
o)
N
ro

ooE'c
o
o-
cl.6
No
o
6
N!

B
B:
oo
c
E
o
Nop
6

g
oE'c
o

di

o
.Eñ
=.9)E
o
Eo
E
o
o
E
aooo
ñ
No
o,
E(!
N
oE
B
E
.9
E
oz
f

II.8. RELACIÓN DE FINCAS CATASTRALES Y PROP¡ETAR¡OS.................. 26
II.9. VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA MODIFICACIóN AISLADA...

ilr. EJECUCTÓN............................ ............... 27

..''.,,,.',,, 27

.......... 28

...74

...15

...15

:
I

:

-
-
-:

E

I

-
-

IV. EFECTOS DE TA MODIFICACIÓN SOBRE EL TERRITORIO ...

v. MoDrFtcActóN DE MENOR ENT|DAD.......................

vr. DocUMENTAqÓN DE rA MODtFtCAC|óN...............
VI.1. DOCUMENTACIÓN ESCRITA.

ao

......... 29

..........29vt.2. PLANOS.....

vil. coNcLUsrÓN

ANEXOS A tA MEMORIA:

Anexo 1. Notas simples acreditativas de la propiedad de las parcelas.

Anexo 2. Ficha de datos urbanísticos modificados (Anejo V de la NOTEPA).

Anexo 3. Acta de alineaciones y rasantes de los terrenos de la Modificación .Fecha:!9.O4.2O22.

Anexo 4. Muestras consideradas en la valoración económica dei 10% del nuevo aprovechamiento.

....... 31

9890737 3/33

DAN CIUDADANO/A

DOCUMENTO 1.. MEMORIA Y ANEXOS. p. 1



PGOU DE ZARAGOZA MODIFICACIóN N9 203; PARCELAS SITAS EN CAMINO DE LOS MOLINOS 13 Y AVDA. SAN JUAN DE LA PEÑA 170

¡

INTRODUCCIóN

I.1. FORMULACIÓN Y TRAMITAqóN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIóN AISLADA DEL

PGOU.

El plan general de ordenación urbana vigente enZaragoza se aprobó definitivarnente el

13 de junio de 2001, con texto refundido aprobado el 6 de junio de 2008 (BOA 30/6/20081.

Desde el año 2001, ha sido objeto de diversas modificaciones puntuales, en la mayoría de los

casos tendentes a resolver problemas específicos de determinados ámbitos urbanos o a

recoger nuevos criterios de la Corporación y/o propuestas formuladas a iniciativa de

particulares que plantean mejoras en el documento de planeamiento general de la ciudad.

En Noviembre de2O2t los própietarios de la parcelas catastrales provistas de referencia

catastral número 7360614XM7175G0001PR, 7360674XM7175G00024T,
7360674XM7I75G0003SY, 7360674XM7175G0004DU, 7360674XM7175G000FF1,

736O674XM7I75F0OO6GO y 7360655XM7175G0001KR, situadas entre Camino de Los Molinos
y la Avenida San Juan de la Peña, realizan una Consulta previa al Ayuntamiento de Taragoza

sobre la viabilidad de presentar una Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de

Taragoza que, una vez aprobada, permita la instalación de una superficie comercial en estas

parcelas.

En concreto, la propuesta consistía en modificar la calificación de las parcelas

previamente referenciadas, que actualmente se clasifican como Suelo Urbano Consolidado,

con calificación de Zona 4-6, grado 2, con la finalidad dé que, tras la aprobación definitiva de la

modificación, se califiquen cómo Zona A-2, Grado 4, lo que supondría la permisibilidad para

llevar a cabo el uso comercial sobre las meritadas parcelas.

El Consejo de Gerencia de Urbanismo, con fecha 14 de febrero de2022 acordó mostrar

su parecer favorable a la petición de modificación dd Plan General de Ordenación Urbana en

relación con las parcelas situadas en camino de Los Molinos Ns 13-23 y Avda. San Juan de la
Peña ns t6j-t10.

La moiificación del PGOU que se plantea en este procedimiento tendría, v¡sto su

limitado objeto, el carácter de modificación de menor entidad, de las introduEidas por la ley

4l2ot3, que modificó la ley 3/2009 de Urbanismo de Aragón, introduciendo la posibilidad de

tramitar modificaciones de menor entidad de los planes generales, tal y como se re¿oge en el

artículo 85.3 del TRLUA.

La oportunidad viene dada por el hecho de que el Área de lntervención F-53-4 situada

en .el Camino de los Molinos cuenta con un Plan Especial que ordena el desarrollo antes

ocupado por instalaciones fabriles como Aceralia y otras empresas. La zona va a ir
consolidándose como un polo de carácter residencial, y se requerirá también én la zona oeste

del Camino de los Molinos complementar este desarrollo con suelos de actividades
productivas o comerciales para diversificar el mapa de usos y actividades en este barrio de

Zaragoza.

. De acuerdo ion lo previsto en la legislación vigente, "la alteración del contenido de los

planes y demás instrumentos de ordenación urbanística podrá llevarse a cabo mediante la

revisión de los mismos o la modificación de alguno de sus elementos". El presente documento

tiene alcance de Modificación y no de Revisión del Plan General, dado que las alteraciones Que

Go
,E
o
¿
@9-
aa:
OI

A:
c-o-ü-
fr->:

=-.q:
o-

b-
*-
€-
E-

E-

':
o!-

Ñ-
6E

g-

E
6
c
f

F
Nlo
x
F
o
o)o
x
F

B
o
o
.N

F
¡\
o)No
l.rj

9890737 4 t33

11 de noviembreDANIEL SERNA - EULA

DOCUMENTO 1. MEMORIA YANEXOS. p. 2



PGOU DE ZARAGOZA MODIFICACIóN N9 2O3I PARCELAS SITAS EN CAMINO DE tos MOLINOS 13 Y AVDA, SAN IUAN DE LA PEÑA 170

se proponen no afectan sustancialmente a la ordenación estructural del municipio de
Zaragoza.

De acuerdo con el Art. 85 de la Ley de Urbanismo de Aragón (Decreto-Legislativo
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la

ley de Urbanismo de Aragón), las Modificac.iones Aisladas de los planes deberán contener los

siguientes elementos:
a.- La justificación de su necesidad o conveniencia y el estudio de sus efectos sobre el

territorio.
b.- La definición del nuevo contenido del plan con un grado de precisión similar al

modificado, tanto Ln lo que respecta a los documéntos informativos como a los de ordenación.

La definición de la presente Modificación aislada no requiere la definición de un ulterior
planeamiento de desarrollo por poseer el suficiente grado de definición, de acuerdo con lo
previsto en el art. 43.2 del Texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

Con fecha 21 de abril de2O22 el Servicio Técnico de Planeamiento y rehabilitación emite
lnforme de la Modificación presentada, y plantea dos prescripciones:

Le.- Se deberó ajustor el contenido y cólculos numéricos de Io Memorio (superficie neto
de porcelos y afectado s viorio, edificobilidad, apravechomiento, etc...) o los dotos
superficiales dodos por el Acto de Alineaciones y Rosantes.

2e.- Se deberó oportor el Plano Hoja 37 de estructura urbonístico del plon generol a
escola 7:70.000, tomo 70, tanto del estodo octuql como del modificado.

El presente documento subsana estas dos prescripciones. En Anexo ne 3 se aporta el

Acta de Alineaciones y Rasantes realizada por el Servicio municipal de Información Geográfica con

fecha 19 de abril de 2Q22. En el texto y cuadros de la Modificación se ajustan los cálculos numéricos
(superficie neta de parcelas, superficies afectadas por viario, edificabilidad, aprovechamiento, etc.) a
los datros superficiales dictados por el Acta referida.

Asimismo, se incorpora a la documentación gráfica de la Modificación el Plano Hoja 31 de
estructura urbanística del plan general a escala 1:10.000, tomo 10, tanto del estado actual
como del modificado.

I.2. PROMOTOR Y REDACTOR DE LA MODIFICACION.

1.2.1. Promotor

Los promotores de la Modificación Aislada del Plan General de Ordenación Urbana de
Zaragoza son los siguientes:

. Proyectos y Realizaciones Aragohesas de Montaña, Escalada y Senderismo, S.A.,
prov¡sta de Código de ldentiflcación Fiscal A-50.223.031, y con domicilio en

Zaragoza, Camino de los Molinos, número 32, bajo;
o Lin Lab Aragón, S.1., provista de Código de ldentificación Fiscal número B-

50.123.991, y con domicilio enZaragoza, Avenida San Juan de la Peña, números
160-168;

. Sajupeña, S.1., provista de Código de ldentificación Fiscal número B-99-
162.240, y con domicilio en Zaragoza, Paseo Sagasta, número 60, éntresuelo

, izquierda;
' . María López Motlló, provista de Documento Nacional de ldentidad Número
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25.463.365-1, y con domicilio en Zaragoza, calle Costa, número 7, 5e izquierda;
¡ Juan López Motlló, provisto de Documento Nacional de ldentidad Número

25.474.007-Y;
¡ Pedro López Motlló, provisto de Documento Nacional de ldentidad Número

72.978.960-Y, y con domicilio en Madrid, calle Princesa, número 69, 5e.

Que son los propietarios de las siete fincas que integran el ámbito de la Modificación
Aislada:

Datos Res¡stro Ref. catastral Propietario
Finca 1 Finca 71749 Reg. Prop. Ne 2 7360655XM717sG0001KR Proyectos y Realizaciones

Aragonesas de Montaña, Escalada

v Senderismo. S.A.

Finca 2 Finca 45901 Reg. Prop. Ne 2 7360614XM7175G0001PR 40% de Lin Lab Aragón, S.1., y 60%
de Saiuoeña. S.L.

Finca 3 Einca 45903 Reg. Prop. Ns 2 73606r4XM7175G0002AT 40% de Lin Lab Aragón, 5.L., V 60%
de Saiupeña, S.L.

Finca 4 Finca 45905 Reg. Prop. No 2 7360674XM7175G0003SY 50% de Sajupeña, S.1., y un sexto
cada uno de María López Motlló,
Juan López Motlló y Pedro López
Motlló.

Finca 5 Finca 45907 Ree. Prop. Ns 2 73606t4XM7775G0004DU Lin Lab Arasón, S.L.

Finca 6 Finca 45909 Reg. Prop Ne 2 7360614XM7175G0005Ft 50% de Sajupeña, S.1., y un sexto
de cada uno de María López

Motlló, Juan López Motlló y Pedro

López Motlló
Finca 7 Finca 46777 Reg. Prop. Ne 2 73606r4XM7775G0006GO 40% de Lin Lab Aragón, S.1., y 60%

de Saiuoeña. S.L.

1.2.2. Redactor.

El equipo redactor de la presente Modificación aislada del PGOU de Zaragoza está
integrado por Pablo de la Cal Nicolás, Arquitecto integrado en CEROUNO ARQUITECTOS, S.C.P.,

con CIF J-50876705, y domicilio en calle Felipe Sanclemente ne 21, entlo. dcha., de Taragoza
(50001), y por Daniel Serna, Abogado integrado en LACASA ABOGADOS, PALACIOS&PARTNERS,
y domicilio en Plaza de los Sitios, t2,2e, dezaragoza (50001).

1.2.3. Tramitación.

El Ayuntamiento de Zaragoza tramitará la presente Modificación de oficio y llevará el
proceso de tramitación hasta la aprobación definitiva de la misma.

El procedimiento a seguir para llevar a cabo la modificación aislada y de menor entidad
del Plan General de Ordenación Urbana será, tras la emisión del pronunciamiento del Consejo
de Gerencia de Urbanismo y en caso de ser éste favorable a la tramitación, la primera
actuac¡ón sería la adopción de acuerdo de aprobación inicial de un proyecto de Modificación
Aislada del PGOU .por el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, coh apertura de un
período de información pública de un mes a continuación, y aprobación definitiva, igualmente
por el Ayuntamiento Pleno y también con mayoría reforzada.
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CONVENIENCIA Y CONTENIDO DE LA MODIFICACIóN

II.1. OBJETIVOS DE tA MODIFICACIÓN.

11.1,1. Objetivos

De conformidad con todo lo anteriormente expuesto, la presente Modificación aislada
del Plan General de Ordenación Urbana deZaragozaconsiste en modificar la calificación de las
parcelas previamente referenciadas, que actuálmente se clasifican como Suelo Urbano
Consolidado, con calificación de Zona 4-6, grado 2,conla finalidad de que, tras la aprobación
definitiva de la modificación, se califiquen como Zona A-2, Grado 4, lo que supondría la

permisibilidad para llevar a cabo el uso comercial sobre las meiitadas parcelas.

Según lo previsto en el artículo 4.2.6-b de las normas urbanísticas del PGOU, en el que se

regulan las condiciones de uso (Grado 4), el uso principal de las parcelas es el de oficinas,
siendo uso compatible y complementario a tenor de lo establecido en el apartado 2 de este
artículo el comercial y recreatiüo.

La modificación propuesta implica un aumento de aprovechamiento subjetivo de la
parcela por lo que habrá de aplicarse el coeficiente de homogeneización previsto para el grupo
4 (edificios destinados a actividades terciarias susceptibles de ubicación en zonas de uso

dominante productivo) en el artículo 5.4.5.4. apartado 4,4 de las Normas Urbanísticas del
PGOU, que se concreta en 1,80.

11.1.2. Alternativas consideradas

La LeV tt/2074, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón,

indica que la Evaluación Ambiental Estratégica contendrá una descripción de la alternativa
seleccionada 

, 
y de las demás alternativas consideradas para alcanzar los objetivos del

programa, incorporando un resumen de los motivos de la selección de las alternativas
contempladas y de la alternativa elegida.

En la Modificación que nos ocupa, se han considerado dos alternativas. La Alternativa 0

consistiría en no modificar el Plan General de Ordenación Urbana, con lo que persistiría la

situación actual, que se ha prolongado durante los últimos años en una condición de

paralización de una edificación incompleta y en condición de desusos de muchos de los

inmuebles que se encuentran construidos, provocado todo ello por una clara inadaptación de

los usos industriales permitidos en la parcela a las edificaciones existentes en las condiciones

económicas de la última década. Se trata por tanto de ampliar los usos permitidos para da

conseguir que estas parcelas puedan albergar nuevas actividades acordes con el desarrollo de

su entorno urbanístico.

La Alternativa 1 consiste en el Cambio propuesto en la presente Modificación, que

propone una nueva calificación urbanística Zona A-2, Grado 4, lo que permitirá abrir nuevos

escenarios para el desarrollo de actividades comerciales en las parcelas incluidas en la

Modificación. Tendrá un éfecto beneficioso para el barrio, para complementar los usos

residenciales existentes en el barrio del Picarral.
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En todo caso, las medidas adoptadas, tanto en la documentación gráfica como en los

textos modificados, han sido consecuentes con el criterio de coherencia general del

documento de planeamiento, y han planteado las mínimas modificaciones al documento de
planeamiento general, con la intención de no alterar el régimen de ningún otro territorio o

séctor no afectado directamente por esta iniciativa.

Como se puede comprobar, la propuesta de modificación del uso industrial a uso

terciario supone una modificación natural del entorno, y además sería coherente con la

existencia del Área de lntervención F-53-4, actualmente anulada pero que, previsiblemente, se

desarrollará en un futuro.

Así, la implantación del uso terciario no plantea conflicto con los usos industriales, que

se mantienen en las parcelas colindantes, posibilitando ambos usos, dado que el uso industrial
ya convive, en la actualidad, con las parcelas colindantes calificadas de uso residencial.

En concreto, y como conclusión, y sin perjuicio de que se desarrollará la justificación, en

su caso, en la propuesta de modificación que se presentará por los prop¡etarios, los motivos
que propician la modificación propuesta son los siguientes:

A) Extinción del uso industrial y demanda de uso terciario: El uso industrial en las

parcelas afectadas por la presente modificación está extinto, y existe una demanda importante
de uso terciario, particularmente de superficies medias dedicadas a la alimentación.

B) Coheiencia urbana: La calificación propuesta garantizaría una transición ordenada
entre los usos industrial y la edificación residencial existente en la Avenida San Juan de la Peña.

Se establece un uso terciario de transición entre los usos residenciales y los usos industriales.
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Datos Registro Ref. catastral Propietario
Finca 1 Finca 71749 Reg. Prop. Ne 2 7360655XM7175G0001KR Proyectos y Realizac¡ones

Aragonesas de Montaña, Escalada y
Sender¡smo, S.A.

Finca 2 Finca 45901 Reg. Prop. Ne 2 73606I4XM7775G0001PR 40% de Lin Lab Aragón, S.1., y 60%
de Saiupeña, S.L.

Finca 3 F¡nca 45903 Reg. Prop. Na 2 -t 360674XM7 t7 5G0002AT 40% de Lin Lab Aragón, S.1., y 60%
de Saiupeña, S.L.

Finca 4 Finca 45905 Reg. Prop. Ne 2 73606I4XM7775G0003SY 50% de Sajupeña, 9.1., y un sexto
cada uno de María López Motlló,
Juan López Motl¡ó y Pedro López
Motlló.

Finca 5 Finca 45907 Reg. Prop. Ne 2 73606I4XM7775G0004DU Lin Lab Araeón. S.L.

Finca 6 Finca 45909 Reg. Prop Ns 2 -7 360674XM1 77 5G0005 F¡ 50% de Sajupeña, S.1., y un sexto de
cada uno de María López Motlló,
Juan López Motlló y Pedro López

Motlló
Finca 7 Finca 46177 Reg. Prop. Ns 2 7360674XM7175G0006GO 4O% de Lin Lab Aragón, 5.L., y 6O%

de Sajupeña, S.L.

II.2. DESCRIPCIóN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIóN

La Modificación Aislada del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza afecta
únicamente a siete fincas, que son las siguientes:

La superficie total del ámbito de la modificación asciende, de acuerdo con el Acta oficial
de alienaciones y rasantes a un total de 5.525,48 metros cuadrados (5.511,84 metros
cuadrados de superficie neta V 1"3,64 metros cuadrados de viales), de acuerdo con el siguiente
repa rto:

MODI FICACIÓN DEL PGOU DE ZARAGOZA: PARCELAS EN AV, sAN JUAN DE LA PEÑA 16G168 Y cAMINo DE LoS MoLI Nos 13-23
toENT|FtcActóN DE pARCELAS y supERFtctEs

Ne de parcela

en Manzana 73506

Acta al¡neaciones 19.M.2022
Locol¡zoción Refercnc¡d cotosttól Sun. .otñsftdl lñ2) sup. v¡otio (m2l

7 ,Av. Sán Juan de le Peña nP 160,168 Parcela 14 7360614XM7175G0001PR 2_855.00 2.845.30 11.64

2 Camino de Ios Molinos n9 13 lel Parcela'15 73606ssXM7175G0001KR

2.830,00

1.s21.39

3 Cam¡no de los N/olinos ne 13 (bl Parcela 16 7360655XM7175G0001 KR 1.139,15

TOTAL 5.685.OO 5.ql 1.84 1? 64

Por el oeste, estas parcelas lindan con la calle de San Juan de la Peña, y por el este con el
Camino de los Molinos.

En la parcela situada en Camino de los Molinos ne 13 (con referencia catastral
7360655XM7175G0001KR) se levanta desde hace años un edificio en ev¡dente estado de
abandono cuya construcción nunca llegó a finalizarse.

Err la parcela siLu¿rda en Avenida de San Juan de la Peña ne 160-168, se encuentran
construidas cinco naves industriales con acceso mediante grandes portones desde el Camino
de los Molinos (ne 1-5, 17, \9,21 y 23), y posee un ediflcio de oficinas con acceso desde la

Avenida de San Juan de la Peña (no 160-168).

De acuerdo con su posición en un punto intermedio entre las zonas residenciales
situadas en el lado oeste de la avenida de San Juan de la Peña y el Área de lntervención F-53-4
(antiguos terrenos de Aceralia) y los terrenos de Saica, en el lado del Camino de los Molinos, la

DOCUIVENIO 1. MEMORIA Y ANEXOS. p. 11
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modificación de la calificación de las parcelas facilitará sin duda una mejor transición entre los

usos industriales y el tejido residencial adyacente existente en la Avenida San Juan de la Peña.

V¡sta de Ias parcelas afectadas por la Mod¡f¡cación desde el Este (Camino de los Molinos).

Vista de las parcelas afectadas por la Modificac¡ón desde el Norte. (Los terrenos de ocupados antituamente por Aceralia

y, al fondo Saica, quedan a la izquierda, Este).
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Vista de las parcelas afectadas por la Modificación desde el Oeste (Avenida de San Juan de la Peña).

Vista de las parcelas afectadas por la Modif¡cación desde el Sur (Saica y los terrenos dé ocupados antiguamente por
Aceralia quedan a la derecha, Este).
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r¡.3. usos PERMrTtDos. .

En relación a los usos permitidos en dicha zona, se establecen en el artículo 4.2.6-b del

Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza, en el cual se establece lo siguiente:

1. Uso principol: Ofícínas.

Sólo se odmitiró este uso en plonto de sótano cuondo los locales situodos en este nivel se

destinen a olmacenes, orchivos, eseos, vesn)erios y cuortos de instq.lociones, siempre que

forme porte de un local con uso de oficinas en la plonta bojo, y tenga acceso desde ésto,

comunicóndose con ella mediante huecos y escaleras.

2. Usos compotibles y complementorios:
A) Residencia comunitario y hotelero: Estoblecímientos del tipo 3. Los locoles de estoncio

y dormitorio estorón situodos en lo plonta boja o en plontas olzadas.

B) Comercial y recreotivo: Con los limitociones generales de compatibilídod y
occesibilidod, en plantas de sótono y superiores. Se odnitiró este uso en plonto de sótano sólo
cuondo forme porte de un locql del .mismo uso en lo planto bajo, con occeso desde ésta, y
comunícacíón con ella medionte huecos y escoleras.

C) Equipomientos y servicios: Con las limitociones generoles de compotibilidad y

occesibilüad, en plontos de sótono y superiores.

Respecto a las condiciones aplicables a la Zona A-2, Grado 4, se regulan en el artículo
4.2.5.3 de las Normas UrbanÍsticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza para
.las parcelas de usos terciario y residencial sin vivienda no edificada, y son las siguientes:

- Ocupoción del suelo: En las plontos sótono, semisótano, baja y alzodos se permite el L00%.

- Alturos: Libre, siempre que se sotisfogo lo normativo de distoncios

- fndice de edificobilidod sobre parcelo neta: 1,5 m2/ m2

- Posición: Se aplicon los normqs generales contenidas en el artículo 4.2.2, solvo en lo
estoblecido en sus apartodos 4 y 5, con respecto o los distoncíos entre edificios, oplicándose en

su lugor los siguientes normos:

Lo separación mínimo entre edificios situodos en unq mismo porcelo seró iguol o los

dos quintos portes (0,4) de la alturq del mós alto. Se permite el escalonomiento de los

volúmenes en alturo de! modo indicodo en el pdrrofo 3e del ortículo 4.3.3. El concepto de

edificios seporodos se .considerq extendido o todos oquellos .que solo constituyan unídqd
constructiva en la planto baja o inferiores.

La separación mínima entre edificios situodos en lo parcelo de que se trate y los

edificios situodos en otras porcelos, ounque entre ellas medie una calle será, sl menos el
siguiente:

. Cuando en la otro porcelo se odmito el uso de viviendos, dos terceras portes de lo
alturo del edificio terciario o, si es moyor, dos quintas partes de lo olturo del edificio
situodo en lq otra percela.
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. Cuondo lo otro porcelo no odmito el uso de viviendas, dos quintas portes (0,4) de la
altura del edificio més olto.

II.4. CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO.

Las condiciones dé aprovechamiento de la Zona 42 Grado 4 propuesta se regulan en el

artículo 4,2.5 de las Normas urbanísticas del PGOU,

En el Plan General vigente, la edificabilidad en dicha zona es de 1,50 m'/ m', superior a

la asignada a las zonas A6-Grado 2 que es de 1,20 m2/ m2.

El uso principal en la zona A2 grado 4 es el de oficinas, mientras que los compatibles y

complementarios son los de residencia comunitaria y hotelero, el comercial y recreativo, y el

de equipamientos y servicios, con las limitaciones establecidas en el artículo a.2.6 ( bis).

La presente modificación implica un aumento del aprovechamiento subjetivo de las

parcelas afectadas tanto por aumento de la edificabilidad de m'/m', que pasa de I,2O m2/m2

de la zona A6-Grado 2 a 1,50 m2fm2 de la zona A4-Grado 2, como por el hecho de que los

nuevos usos previstos, en este caso un uso comercial, exigen la aplicación de un coeficiente de

homogeneización que sería de 1,80, que es el correspondiente a los usos del grupo 4.

II.5. JUSTIFICACIóN DE MóDULOS DE RESERVA.

Con respecto a las cesiones, tal y como se ha señalado en el informe del Servicio

Técnico de Planeamiento y Rehabilitación, "el nuevo uso comercial no requiere mayores

reservas dotacionales que el uso original", por lo que el promotor de la modificación queda

obligado únicamente a la cesión al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoz.a del tO% del nuevo

aprovecham iento.
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II.6. CESIóN PARA SUPERFICIE DE VIARIO PÚBUCO.

La presente Modificación Aislada recoge la obligación de cesión de una superficie
privada de 13,64 metros cuadrados que, de acuerdo con el Acta oficial de alineaciones y
rasantes realizada por el Ayuntamiento con fecha 19.04.2022, tienen Ia calificación deViario
público en el PGOU.

II.7. CESIÓN Y CÁLCULO DELLO% DEL NUEVO APROVECHAMIENTO URBANíSTICO

El nuevo uso comercial no requiere mayores reservas dotacionales que el uso original,
por lo que la actuación conlleva, además de la cesión de superficie para viario público referida
en el punto anterior, únicamente la cesión al Ayuntamiento del suelo que ha de soportar el 10

% del nuevo aprovechamiento por la participación en las plusvalías generadas por la atribución
de los nuevos usos.

La modificación implica un aumento del aprovechamiento subjetivo de la parcela,

tanto por aumento de edificabilidad de 1,20 m2fm2 de la zona 46 grado 2 a !,50 m2/m2 de la

zona A4 grado2, como por el hecho de que los nuevos usos implican una mayor repercusión
sobre el suelo que los admitidos por el planeamiento vigente.

En este caso particular, dado el tipo de comercio previsto, la conversión adecuada

sería la correspondiente a los usos del grupo 4 por lo que el coeficiente a aplicar sería el 1,80.

Así pues, el cambio de uso implicaría una reducción de edificabilidad de los actuales 1,20

m2fm2 de uso industrial A6/2 a O,67 m2f m2 (7,2/1,8) de uso comercial A2/4. Puesto que la

edificabilidad en la zona A2l4es de 1,50 m'/m',la asignación de esa zonificación implicaría un

aumento de los 0,67 m2fm2 a !,50 m2f m2, es decir 0,83 m2/m2.

. Por tanto, para el cálculo de la cesión al Ayuntamiento del suelo que f a de soportar, el

10% del nuevo aprovechamiento por la participación en las plusvalías generadas por la

atribución de los nuevos usos, se toma el incremento de 0,83 m2./m2 (7,5Q m2fm2 - 0,67

m'/m'), y la cesión al Ayuntamiento sería de 0,083 m2fm2 de uso comercial o terciario de valor
equivalente.

Portanto, aprobada la modificación que dejara el suelo como A2/4 con 1,50 m2fm2 de

edificabilidad con los usos de esa zona, deberian cederse al Ayuntamiento 457,48 m2t

(5.511,84 m2 x 0,083 m2/m2\, quedando para la propiedad 7.810.28 m2t (1,5 m2fm2 x 5.511,84
m2 - 4s7,48 m2':l.

Dado que la parcela mínima de Ia zona es de 500 m2 (artículo 4.2.5 Normas

urbanísticas PGOU) y la edificabilidad es de I,5O m2f m2, esa cesión del suelo al municipio
implicaría una superficie de suelo menor que la parcela mínima, por lo que, procede sustituir la

cesión por su equivalente en metálico a cuyo efecto se tramitará un convenio de gestió¡
urbanística¡nejo a esta modificación. Previsión contenida en los artículos727.4.e) del TRLUA.,

18.2.a) del Real Decreto Legislativo 772015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urrbana, y 102 del TRLUA.

Para el cálculo del importe económico correspondiente a la monetarización de esta

cesión, consideramos que el valor en situación de suelo ur:banizado no edificado, como la

parcela que correspondería ceder al Ayuntamiento de Zaragoza en concepto del 10% del
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aprovechamiento, se obtendrá aplicando a la edificabilidad de referencia el valor de
repercusión del suelo según el uso correspondiente, de acuerdo con laliguiente expresión:

VS = IE¡VRS¡

Siendo:

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo.

Ei = Edificabilidad correspondiente al uso considerado. En este caso, Uso Comercial,
en metros cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo.

VRS¡ = Valor de repercusión del suelo del uso comercial, en euros por metro
cuadrado edificable. Este valor, el valor de repercusión del suelo correspondiente al uso

comercial se debe determinar por el método residual estático, de acuerdo con la siguiente
expresión:

VRS = Vv/K -Vc

Vv es el Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso comercial
(producto inmobiliario acabado), calculado sobre la base de un estudio de mercado
estadísticamente significativo, en euros por metro cuadrado edificable.

Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso comercial

5e parte del análisis de seis muestras o valores testigo que se presentan en el Anexo 4
a esta Memoria, obtenidos a partir de una consulta actualizada (realízada en noviembre de
2022l realizado a partir de fuentes publicadas por entidades inmobiliarias solventes en este
campo. Se trata de seis muestras correspondientes a locales edificados de uso comercial en

situaciones análogas a la del ámbito de la Modificación.

Para la obtención del precio estimado de venta, dado que en nuestro caso las seis

muestras seleccionadas provienen de anuncios en páginas web, consideramos procedente,
atendiendo al ajuste de precios que habitualmente se realiza para llegar a un acuerdo de
venta, se estima como precio estimado de venta un valor menor, que resulta de reducir un 5%

aqüellos importes obtenidos en la consulta realizada.

Se obtienen los siguientes datos
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Ho moge neización de muestros

Con el fin de homogeneizar las muestras obtenidas, se corrigen los valores de las

muestras en relación a dos parámetros parámetros de homogeneización, de forma que cuando

la muestra es mejor que el inmueble a tasar en una característica, se le resta el plus de valor
que esa característica representa en el valor (coef. <1), y si es peor se Ie suma (coef. >1), a fin
en ambos casos de "hacerla igual". De esta forma, el valor de la muestra o testigo queda

"homogéneo" respecto a esa característica que se ha comparado.

Con el fin de homogeneizar las muestras obtenidas, se aplican dos coeficientes en

función de distintas situaciones:

- c1:
encuentran
consideran
concreto:

a

a

a

a

-

I

-
I

E

en función del EMPLAZAMIENTO. Aunque todas las muestras consideradas se

en un entorno próximo al emplazamiento de la Modificación Aislada, se

los siguientes factores en función del carácter comercial del emplazamiento

Se considera Factor l- al emplazamiento de la Modificación, y a las Muestras M-1
y M-3 que se sitúan en la misma calle.

Se considera Factor L,1.5 a la Muestra M-5 porque en realidad el local se sitúa en

una calle paralela, con escasa exposición hacia la calle principal (Avda. San Juan

de la Peña).

Se considera Factor 1,30 a las Muestras M-2 y M-4 portratarse de avenidas más

amplias pero menos comerciales que la Avda. San Juan de Ia Peña.

Se considera factor 1,40 a la Muestra M-5 por tratarse de un emplazamiento en

un área urbana sin consolidar, en un tramo de la avenida Cataluña que no
presenta condiciones de eje comercial.
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- C2: en función del irado de EQUIPAMIENTO/MOBILIARIO que posee el establecimiento
comercial en el momento de la tasación.

o Se considera un factor 0,90 a las Muestras M-3 y M-4 por tratarse de

establecimientos que cuentan con un mobiliario interior, particiones paneladas,

etc. que no se eñcuentra en el resto de las Muestras (en las que se adopta en

Factor 1).

De esta manera, en aplicación de estos factores de homogeneización considerados
resultan los siguientes valores de venta homogeneizados:

VALONES UNITARIOS DEVENTA. HOMO6ENEIZADOS c1 e)

NE MUESTRA SITUACI ON

PRECIO

U ÑITARI O

(e uros/m2)
EMPLAZAMI ENTO

coN
EQUI PAMI ENTO/MOBI I"IARIO

e uros/m2
HON¡OGENEIZADO

t\,4-2 PASEO RAFAEL ESTEVE VI LELLA N9 2

M-3 AVDA. sAN luAN DE rA PEñA Ne 119

M-4 PASEO RAFAEL ESTEVE VILELLA 1

AVDA. sAN tuAN DE LA PEñA Ne 14s

767

K es el Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de

financiación, gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de
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promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad. Dicho coeficiente K
de acuerdo con el Ait. 22 del Reglamento, tiene con carácter general un valor de !,40, aunque
puede ser reducido o aumentado de acuerdo con los criterios que se exponen en dicha normativa.
En el contexto en el que nos encontramos, con una importante oferta de locales comerciales en
plantas bajas y naves industriales, consideramos procedente minorar este coeficiente de manera
que K= 1,25.

Valor de la edificación

Los valores obtenidos como media de las muestras seleccionadas corresponden con
locales comerciales localizados en plantas bajas de edificios residenciales, en edificaciones con
distinta edad. Para la valoración de la edificación existente se ha seguido el criterio establecido
en el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
valoraciones de la Ley del Suelo, publicado en el Boletín Oficial del Estado ns 270, de fecha 9

de noviembre de 2011.

En concreto, el método de valoración que se describe en este Reglamento atiende al

valor que corresponde al Valor de reposición, aplicando posteriormente una depreciación en
función de la antigüedad y el estado de conservación, aplicando los valores establecidos en el

Anexo ll del Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo.

De esta manera

V edificación = S x Vc x (1 -b)
Donde,

V edificación = Valor de la edificación
S = Superficie construida de la edificación
Vc = Valor de coristrucción de la edificación
b = factor de depreciación en función de la antigüedad y el estado de conservación
(Anexo ll del Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo)

Superficie construida de la edificación considerada

Todos los cálculos se realizan y se expresan por metros cuadrado construido unitario

Valor de construcción considerado

Considerando el tipo de construcción comercial que se puede apreciar en las muestras
seleccionadas, podemos partir de los costes de referencia establecidos por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Aragón para el año 2022 (que se adjunta en la página siguiente) para superficies de

Oficina-Edificio comercial, que resulta de 524,50 €/m2. A este valor, de Presupuesto de Ejecución

Material, le incrementamos un 6 % en concepto de Beneficio lndustrial de la construcción (Gastos

Generales ya quedan comprendidos en el factor K), de manera que el coste de construcción por
nretro cuadr¿do edificado serí¿ Vc =555,9i Glnf .
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Factor b de depreciación considerado.

El factor b, factor de depreciación, se obtiene en la tabla ll del Anexo ll del Reglamento de
valoraciones de la Ley del Suelo. Para obtener este valor, se debe obtener previamente los valores
correspondientes a Antigüedad y al Estado de conservación.

Antigüedad

De acuerdo con los datos analizados en las muestras seleccionadas, se obtiene la edad de

cada una de las muestras consideradas. En aplicación de los criterios que se establecen en el

Anexo lll (Vida útil máxima de edificaciones, construcciones e instalaciones) del Real Decreto
I4g2/20I7, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley del

Suelo, publicado en el Boletín Oficial del Estado ne27O, de fecha 9 de noviembre de 2011, la vida

útil de 'edificios comerciales o de servicios' es de 50 años.

Estado de conservacíón

Asimismo, en base a la información de las muestras consideradas, se determina el estado de
conservación de la edificación: bueno, regular, deficiente, etc.

Factor b de deprecioción

En aplicación de los dos valores anteriores (Factor de depreciación por antigüedad y Factor
de Estado de conservación) (que se adjunta en la página siguiente), se obtienen el factor b que

figura en la tabla ll del Anexo ll del Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo de depreciación
del valor de la construcción.

fOE BoLETíN oFrcrAL DEL ESTADo
.s.
tlSE

Núm,270 Miárcoles 9 de noviombre de 20ll Ssc. l. Pá9. l'18601

ANEXO IN

Vlda útil máx¡ma de ed¡ticac¡ones, construcciones e lÍst¡l¡cionos

vkh úl¡l
máxlmr
(rño8)

Edilicaclonss y construcciones:

Edificios de uso rosidenc¡al . .
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A¡arúre . ....... ..:.
OtroE.. . .
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fOE BoLEríN oFIctAL DEL EsrADo
rrhr

f,üi$:

Núm.270 Miércoles 9 de noviembre de 2011 Sec. l. Pá9.116650

El estado de conseNáción de les edificáciones. conslrucciones e inslalaciones se
delerminará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Normal: Cuando a pesar de su edad, cualquiera que fuera ésta, no necesiten
reparac¡ones importentes.

b) Regular: Cuando presenten defectos permanenles, s¡n que compromelan las
normeles condic¡ones de habitabilidad y estebilidad.

c) Oel¡cienle: Cuando precisen reparaciones de relativa importancia,
comprometiendo las nomales cond¡ciones de habitabilidad y estabilidad.

e) Ru¡nos0: Cuando se trate de edificaclones, construcciones o instalaciones
man¡fiestamente inhabitables o declaradas leoalmente en ruina.

ANEXO II

Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación
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Cálculo del valor de la edificación

De acuerdo con la metodología expuesta y los valores que se han descrito en los apartados
anteriores, se obtienen los siguientes valoies:

NP MUESTRA struactóN
Vc, EN

EUROS/M2t
ANTTGüEDAD (s/ so

. Años)
ESTADO DE

coNsERVAoóN
b (Aneto li)

M-3 saN tuaN DE u PEña Ne 119 NORMAL

M-4 PASEO RAFAEL ESTEVE VILELLA NORIVAL

Valor de repercusión del sueto

Aplicando los valores justificados, obtenemos los siguientes Valores de repercusión del

suelo correspondiente al uso Comercial para cada una de las muestras consideradas, en aplicación
de la fórmula referida anteriormente: VRS = Vv/K - Vc
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La media de los valores obtenidos para cada una de las seis muestras analizadas es el Valor
de Repercusión del suelo pór metros cuadrado de uso comercial, que asciende a la cantidad de

TRESCTENTOS CATORCE EUROS CON NOVENTA CÉNTtMOS (314,90 euros/ m2).

Con carácter adicional, podemos verificar la idoneidad del cálculo realizado ya que se

obtiene un valor muy similar al utilizado en la valoración del 1O%o del aprovechamiento de uso

comercial en la Modificación Aislada ns 183 del PGOU de Taragozai, en el que se realizada una

modificación de suelo de uso industrial a una de uso comercial, y que concluía con un valor 313,48

euros/ m2.
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Con el valor final obtenido podemos calcular, aplicando a la superficie de cesión

establecida el valor obtenido de repercusión del suelo correspondiente al uso comercial, y resulta

un valor del suelo (V suelo) que asciende a:

¡ V suelo = S x VS= 457,48 m2 x 314,90 €/m2, es decir,

¡ V suelo = 144.060,45 €

De acuerdo con los valores aportados en esta sección, en el caso que nos ocupa,
corresponde por tanto al Ayuntamiento de Taragoza una monetarización que asciende'a ún
imporre de ctENTo CUARENTA Y CUATRO M¡L SESENTA EUROS CON CUARENTA Y CINCO

CÉNTtMos (144.060,45 euros).

Para materializar esta monetarización se deberá tramitar un'convenio de gestión

urban ística.

¡I.8. RETAC¡ÓN DE FINCAS CATASTRALES Y PROPIETARIOS EN EL ÁMBITO DE LA PRESENTE

MODIFICACIóN AISLADA.

De acuerdo con el Artículo 86.7 de la Ley de Urbanismo de Aragón (DL 712074, BoA 140,

18.,07.2014), cuando la modificación tuviera por objeto incrementar la edificabilidad o la

densidad o modifique los usos del suelo, deberá hacerse constar en el expediente la identidad
de todos los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas

durante los cinco años anteriores a su iniciación, según conste en el registro de la propiedad o,

en su defecto, en el catastro.

Las parcelas en las que se propone llevar a cabo esta Modificación Aislada del PGOU de

Zaragozatienen referencia catastral 7360614XM7175G0001PR y 7360655XM7175G0001KR.

Los datos de los propietarios de las fincas que integran las parcelas incluidas en el

ámbito de la presente Modificación quedan bien descritos en el Apartado 1.2.1. de esta

memoria.

En relación con los cambios de titularidad que han existido en los últimos cinco años, se

informa que la sociedad Octavio y Felez S.A. era propietario desde octubre de 1992 de los

terrenos que en la actualidad pertenecen a Sajupeña S.L. y Lin Lab Aragón, y que fueron
vendidas a estas sociedades en2O2t. Tanto los datos de los propietarios como de la sociedad

Octavio y Felez S.A. (A50003763) se aportan en el 'Anexo 1: Notas.simples acreditativas de la

propiedad de las parcélas'.

II.9. VIABILIDAD ECONóMICA DE LA MODIF¡CAclóN AISLADA.

La modificación introducida en el Plan General de Ordenación Urbana no posee afección
sobre la hacienda municipal, dado que no conlleva ninguna carga adicional para el

Ayuntam¡ento de Zaragoza. Al contrario, la aprobáción de la.presente Modificación, permitirá
el impulso al desarrollo de estos terrenos y la construcción de una nueva dotación de uso

comercial en el barrio del Picarral, con los ingresos correspondientes para el Ayuntamiento de

Zaragoza en concepto de lmpuesto .de Construcción (lClO) en la fase de construcción, y el

cobro del lmpuesto de Bienes lnmuebles en la fase de explotación.
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ilr
EJECUCIóN

La actuación ordenada en la presente Modificación aislada del plan general afecta
únicamente al suelo urbano consolidado, pero no afecta en ningún modo a elementos del
sistema general urbano de zonas verdes ni a la dotación local de equipamientos.

Las actuaciones de desarrollo se llevarán a cabo en el ámbito edificatorio, mediante la
sustitución de las edificaciones existentes por otras que permitan el desarrollo de las

actividades contempladas en la nueva calificación urbanística (A2 grado 4).

IV

EFECTOS DE LA MODIFICACIóN SOBRE EL TERRITORIO

La memoria que antecede detalla suficientemente los efectos de la Modificación sobre
el territorio, conslstentes esencialmente en el cambio de uso industrial a un uso A2/grado 4
que permitirá la implantación de otras actividades en esta parcela, que quedará así mejor
integrada en el barrio del Picarral, haciendo de espacio filtro a transición entre las zonas
industriales (Saica) y las zonas residenciales.

Esta Modificación Aislada del PGOU que cambia de uso industrial a comercial el ámbito
de la misma, servirá para potenciar la vida urbana de este tramo de la avenida de San Juan de
la Peña, y del Camino de los molinos, actualmente muy influido por la actividad industrial. Se

potenciará así la continuidad urbana de esta vía urbana, lo que resulta favorable para el

entorno residencial y lo dota de nuevos servicios, así como para los objetivos municipales de
ordenación.

El derribo de las edificaciones existentes, como la edificación que quedó con las obras de
edificación paralizadas, y su renovación por un nuevo edificio comercial en planto destinado o

supermercado, y con un espacio libre privado destinado o estacionamiento y una porción de

viario pública que ocupará aproximadamente lo mitad de la superflcies del ámbito, favorece
indudablemente lo recuperación de este espacio urbano, así como del entorno urbano
circundante, sin que además suponga ninguno afección negativo al mismo, sino que cualifica
este espacio urbano respecto de su situación actual. Tampoco resulta afectada el resto de la

manzana que mantiene las naves industriales existentes, de manera que no se afecta a su

funcionamiento actual ni futuro, óada además la baja edificabilidad, altura y ocupación de la
actuación edificatoria prevista en las parcelas objeto de la modificación.

Por estas razones, y dado su objeto, se entiende que la presente propuesta de

Moditicación Aislado del PGOU carece de nuevos efectos negativos tanto sobre el territorio
como sobre la estructura de la ciudad.
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V

MODIFICACIóN DE MENOR ENTIDAD

De acuerdo con el artículo 85.3 del texto refundido de 2014 de la ley de urbanismo, son

modificaciones de menor entidad <aquélloi que no ofecten o las determinaciones del plon
prop¡at dQ Iq ordenqción estructurql, conforme o los determinociones del ortículo 40 de esto

leyr.

La presente Modificación es una modificación de menor'entidad ya que no afecta a las

determináciones del PGOU propias de le ordenación estructural, conforme se detallan en el

artículo 40 del TRLUA (RDL !2At4l, dado que se modifica únicamente la calificación
urbanística de unas parcelas ya consolidadas, sin afección a la estructura viaria ni a la

configuración de la manzana afectada.

El procedimiento legal a seguir en la tramitación administrativa de la presente
Modificación Aislada del PGOU es el pievisto en los artículos 85.3 del TRLUA (ROL I/2OI4\,
considerando qué, en función del objeto y alcance de la misma, se trata de una modificación
de menor entidad que no afecta a las determinaciones del PGOU propias de le ordenación
estructural, conforme se detallan en el artículo 40 del TRLUA (RDL 1/2014).

Además, el Ayuntamiento de Taragoza dispone de la homologación del Gobierno de
Aragón, a los efectos del artículo 57.4 del TRLUA (R.D. ll/2}Iq, con le acreditación de la
disposición de medios técnicos municipales suficientes paro que no resulte preceptiva la

intervención del Consejo Provincial de Urbanismo, en virtud de acuerdo adqptado cón fecha
22 de octubre del 2013.

En consecuencia, tras la adopción del acuerdo de aprobación inicial de esta Modificación
Aislada del PGOU en sesión plenaria del Ayuntamiento de Zaragoza, y posterior sometimiento
por el plazo de un mes ql tr:ámite de información pública, procederá, en su caso, la adopción
del acuerdo de su aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno.
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VI

DocuMENTAcrótl og t¡ lr¡oornclclóru

vr.1. DocuMErurncrórrr EscRtrA.

No.se lleva a cabo ninguna modificación en la documentación escrita del Plan General

VI.2. PLANOS

La presente Modificación Aislada modifica únicamente dos planos del Plan General de
Taragoza'.

Plonos que se modifican:
Planos del PGOU de Taragoza (Texto Refundido 2007)
Plano Hoja 31. Estructura urbanística.
Plano Hoja 112. Calificación y regulación del suelo.

Plonos modificodos:
Plano Hoja 31".. Estructura urbanística:
Plano Hoja 112. Calificación y regulación del suelo

Escala 1:10.000

Escala 1:4.000

Escala 1:10.000

Escala 1:4.000
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Tanto los planos que se modifican como los planos modificados se aportan en el
Documento 2 -"Planos" de la presente Modificación.
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Planos del PGOU de Zaragoza (Texto Refundido 2007). Hoja 112. Calificación y regulación del suelo. Escala 1:4.000
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Plano modificado. Hoja 112. Calif¡cación y regulación del suelo. Escala 1:4.000
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vll
CONCLUSIÓN

Considerando que la documentación que se aporta ofrece la descripción de las

condiciones de ordenación de la Modificación Aislada del Plan General de Ordenación Urbana
de Zaragoza denominada "PARCELAS STTAS EN SAN JUAN DE LA pEÑA Ne 160-170 y CAMINO
DE LOS MOLINOS Ne 13-23", así como la información y los criterios que han servido para
definirla, la sometemos a consideración del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, para que se

tramite hasta su aprobación definitiva si procede.

En Zaragoza, noviembre de 2022
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Por el equipo redactor,
CEROUNO ARQUITECTOS y LACASA ABOGADOS,

Pablo de la Cal Nicolás
Arquitecto
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Daniel Serna rdavío
Abogado
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MODIFICACION AISLADA NS 203 DEL PLAN GENERAL

DE ORDENACTÓN URBANA DE ZARAGOZA (ZARAGOZA)

'PARCELAS SITAS EN CAMINO DE LOS MOLINOS N9 13 Y
. AVENIDA SAN JUAN DE LA PEÑA N9 170"

Redactor: CEROUNO ARQUITECI'OS 5CP Y LACASA ABOGADOS, PALACIOS&PARTNERS

Fecha: Noviembre,2022
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ANEXOS A LA MEMORIA

Fichas catastrales y Notas registrales de las parce las afectadas

ANEXO 1
la Modificación

I
()
¿a
ci 

-6-

t-

E-

ñ-
E-o:¡:
5-
.qi-

o-
ó-CI

tsI

ll-
Z-c-
r.{-ó:
':
o !!-!o-

i'ír

--o-

É
6
g:

1r)
ñz
f,F

t!oz
(fJ

o
o

F
3
o
o
C\I

F
F-
o)
N
<)
lr)

DOTUMENTO 1. MEMORIAY ANEXOS, p" 32

2t549890761

11 deDANIEL



o
6
@
o
!

o
q

o

=m-
@
mvz
ql

7o

t̂'n

S!
a
t:r

=oi\

o
o
f,
o
6'
3
5
o
q
o
N
O
N
N

- L L ! L I L L L \.- ! L L L L \- L \- L u U \, \, v !v r, v v v v v v v v ry *"¡ j .., ,J J J -, J J J J -J J -; J J J J J J J, J J.J

qrlccoñ Gti{R¡t
og.c r¡sfrc

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

Referencia catastral: 7360655XM7175G0001KR

localizacién:

CM MOLINOS, DE LOS 13 Suelo

5001 5 ZAMGOZA TZARAGOZAI

clas€: URBANo

Uso prlnclpal: Suelo sin edif.

superf¡c¡e constru¡da:

Año construcclón:

Superflde gráfica: 2.830 m2

Particlpaclón del lnmueble: 100'00 %

Tlpo:

DATOS DESCRIPÍIVOS DEL INMUEBLE

{
I

JEEit:!E-3
l¡

-!Eg
si
E¡

EItE
I

!
.9

!
6

I

E
a

5

!
E
3

2

:

E

I
:t
:
E

I

É

!

={
=I
q

E

E

E

=
!

1/1 000

!lo
¡t

¡l

it

il'
il

il

il

li.

it

ti
i¡
il

ll

lt

lf=il <il-
il-

o

671.258li--*--

***¡ft'
t¡t

ü

%

ü

ll

,[+,,
f.\i

14

o
¿

fUMFT
ilwR

wriñcados:a

Ayunlamiento de Zangoza - Documento firmado digitalménte. J/eriñque su validez en hüpsJ /vww.zaragoza.eáfuerifica

ll l l lllllllllllill ll llil ilil ilil t i llii ii ti ti iiiii i i ii i iiiiii iiii ]t
50297Mry2ODlwMTMyODA3NDEl MTU 1 Nzl5

Martes , 11 de Oc-tubre de 2022



@o
@o
!o

q

=o

=-o
3q
o
o
o
N
Nñ

urÉcoofl GÉ.tB¡(

B¿kr./Pbnh/ Pt¡ün Suprfidcri
440

219

oEcTm

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFrcA

DE DATOS CATASTRATES DE BIEN INMUEBLE
Referencia catastral: 7360614XM7175G0001 PR

Superficie gráfica: 2.855 m2

Partlclpación del lnmueble: 18,0900 o/o

Tipo: Parcela con varios inr.nuebles [division horizontal]

Localización:.

AV SAN JUAN DE LA PEÑA 170 ES:1 PI:OO PTOI

5001 5 ZARAGOZA TZARAGOZAI

Clasa: URBANO

Uso prlnclpal: olicinas

Superficie construida: 908 m2

Año construcción: 19f13
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verificádosa
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lnformación Registral expedida por

ANACANTARERO ROA

Registrador de la Propiedad de ZARAGOZA 2

Plaza de Marlano Arregui, I - ZARAGOZA

tlfno: 0034 976 760102

corespondlente a la solicitud formulada por

AFEA PUBLICO.LACASA ABOGADOS SLP.

óon DNI/CIF: 899513483

lrr

lnterés legítimo álegado:

lnvsstlgación lurfdlca sobre el ob¡sto, su litularldad o limitac¡ones

ldenlltlcador dE la sollcltud: F27HH79Z3

Cllir e3tt ldonütlcador para oualquler cusellón relaclonada con cst¡ lntorm¡olón.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD N92 DE ZARAGOZA

Plaza Marlano Arregul, S,6s Dcha. Zaragoza C.P, 50005

Tel: 976760102 I Fax:976760142

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE TITULO Y CAHGAS

Fecha: 1 0/02/2022 10131:59

FtNcA DE seccló¡¡ 3! Ne:45901

C.R.U.: 5001 80001039s0

DATOS REGISTRALES

Tomo: 2691 L¡bro: 1287 Folio:12 lnscripción: 12

oescRlpcrór.¡

URBANA: NUMERO UNO.- NAVE NUMERO UNO, con acceso por CAMINO DE LOS MOLINOS y por
AVENIDA DE SAN JUAN DE LA PENA; tiene una superflcle construlda de unos cuatrocientos
velnllnueve metros cuarenta y cualro declm€tros cuadrados en planta baia; y tíene como ANEJO la
oflcina número cualro s¡tuada en la planta lercera, con una superflcle conslrulda de unos dosclentos
treinla y nueve metros velnticualro decímetros cuadrados. La nave y el anelo eetdn unldos
interiormente por escalera y ascensor privado. Llnda: hente, med¡ante espaclo llbre del lnmueble, con
Camlno de los Molinos; derecha entrando, llnca de Cemecá, S.A.; ¡zqu¡erda, departamento número dos;
y fondo, mediante espacio libre dol lnmueble, con Avenida de San Juan de la Peña. CUOTA: Tlene una
cuota de partlclpación de dieciocho enteros nueve centésimas por clento.- Es uno de los departamenlos
lntegrantes del edlllclo de naves y oticinas, en Zaragoza, térmlno d€ RABAL, part¡da ZALFONADA
ALTA, el cual eslá regulado por lo dispuesto en el añículo 336 del Código Civll y demás concordantes
del proplo Cuerpo Legal, por las dlsposlclonee de la Ley de Propledad Horizontal de 21 de Jullo de 1960
y por un Estaiuto Prlvat¡vo.- Asf resulta de la inscripción 7¡ de la llnca 45901, al follo 10 del Tomo 2691,
Libro 12a7 de Secclón 3¡.

ESTADO DE COORDINACIóN GRAFICA CON EL CATASTRO A FECHA DE EXPEDrcIóN de con'ormidad
con el artfculo'10 de la Ley Hipolecaria: No coordlnado con catastro.

T]TULARES ACTUALES

i
Nombre : LIN-LAB ARAGON, SOCIEDAD LIMITADA

C.l.F. :850123991

Tltulo : Compraventa

Naluraloza dal Derecho : Propiedad

Parl¡clpación i cuarEnta por ciento de la flnca en pleno domlnlo

Fecha Escr¡tura : 09 de lunio de 2021

http://www.registradores.org
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Le autenlicldad d€ este documénlo ss pu€de comprobar m€dianle su cód¡go seguro de v€¡il¡Éción (CSV) €n http:/¡flww.reg¡slrador€s.org/csv
CSV¡ 9212200127227993
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DOCUMENTO ANEXOS ID FIRMA 9890761 PÁGINA 6t54

FIRMADO POR FECHA FIRMA
DANIEL SERNA BARDAVIO - EULA CIUDADANO/A 11 de nov¡embre de 2022
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Nolarlo : Don José llanucl lllartfnss S¡lnchez

Pob¡tclón :Zaragoaa

Protocolo :2920f2021.

tnscrlpclón :12t

Fcchalnacrlpclón :05/08/2f

Tomo/Llbro/Follo 22691t1287t12

Nombre :SAJUPEÑASL .

C.l.F. :899162240

Tftulo : Compravonlr

Naturaloza dol Derecho : Proplettad

Parllclpaclón : s€oentg por clento lnd¡v¡sa en pléno domlnlo

Fecha Escrllura : 09 de Junlo dc 2021

lrlotarlo : Don José ManuEl MartfnEz Sánchez

Poblaclón zTanagoza.

Protoaolo 229l2c,-,2021.

lnecrlpclón l lf
Fechalnscrlpclón :06/0821

Tomo/Llbro/Follo :269111287t12
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AFECCÉN

Afccta al pago de la llquldadón o llquldacloncs qüc cn su caso puedan glrarso hebléndoee alegado
cxenclén cn c! lmpuosto dc tranomlclonee pairlmonlalo y actoo lurfdlcoe documantados, d€rlv¡do de
.utollquldeolón, 36gi¡n nota al marEon de la lnscrlpclón 10r de esta flnca, obrante al lollo 11 daf tomo
2.691 dcl Archlvo; dr fscha.tsee dc marzo del año doc mll wlnte.

AFECclóN

Ahcte el pago de lallquldtclón o ilgutdaclones que en su ceso pucdsn g¡rarso otando no suleta al . .

lmpueeto de iranamlslones pátt¡monlales y actoa lurfdlcos documenladoq derlv¡do de ¡uto[luldaclón,
reglln nota al m¡rgcn de la tnecrlpctón l1l de csla flnct, obrante ¡l follo 12 dol lomo 2.691 d¡t Arohlvg'
defeaha onc€ do rgosto del año doo mll wlntü.

AFECCÉN

pu.de comproüar msdhnls su códlgo so![¡to da verillcadón (CSV) en htb/^,tww.reebtradoros.org/csv

Pá9.3

GSV:

ANEXOS 9890761 7 t54
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Reoistrao"r$ r'FoRmRcrón REGT'TRAL
' \uJ'rLr "'iñioi'*n

Arccra a¡ pago ae ta ilquloacron o [qurqaqoneg que en Eu caso pueg¡n gtr¡r3o por e¡ tmpuogto go
Tr¡nsmlsioncs Palrlmonlalo3 y Actoe Jurfdlcoc Docum€ntados, derlvado de ¡utollqü¡daclón, según nola' al margen de la lnscrlpclón 12r de esla finca, obranle al tollo 12 del tomo 2.691 del Archlvg dc lccha
clnco de agoeto del ¡ño dos mll volntluno,

Dooumentos Pendlontes de Oocpecho

NO hay documentos pGndlenles de despacho

Es NOTA SIMPLE INFORMAnVA cxpedlda contome a los Arte.222 y slgulcntes de le LHP. con valor
puramcnte lnformaüvo quc no da lé del contenldo de lo8 aslclltog

- De conformldad con lo dlspue3to cn la solloltud de publlcldad regletral, tos dato3 pereonaiea
cxpresadoo cn la mlsma han eldo y serán obfelo de trabmlento e lncorporado6 e los Llbros y arohlvos
dcl Reglstro, cuyo reeponeablo 6s €l Reglstador, slcndo el uso y lln del tralamlonto los recog¡dos y
prsvlstoe cxpt€samcntc on la nomEtlva reglslral, la eual clwe de base logltlmadom de estcü¡temlento.

ADVERTENC¡A: Los datos conslgnados en la presente nots clmple cc rcfleren al dfa de la fecha antes
de la apGnur¡ del Llbro Dltrlo.

.A los olectos dcl R€glam€nlo Gcneral de Protecclón do Dalos 2016i1679 del Parlamento Europeo y del
Consclo, de 27 de abrll de 2018, relaüvp a la protecclón dé las perponas tlelcas en lo qus respecle el
tratamlenlo de datos porsonalea y a la llbr€ chculeclón de eetos dato8 -on adelants, 'rRGpD'L, qued6
lnformado:

- El perlodo de conscrvsclón de loe datoo se dotermlnará do acuerdo a los crlterlos cslablecldos on la
leglclaclón reglstral, resoluclonea de la Dlrecclón General de Segurlded y Fe Públlca e lnstsuccloneg
coleglalsc. En el caso de la facturaalón de servlclos, dlchog perlodos de congervaclón se determlnarán
de acuerdo a la normallva llacal y lrlbularla aplloable en cada momento. En lodo caso, el Reglolro podrá
conaervar los datos por ün tlempo supcrlor a loo lndlcados conforme a d¡ohoÉ ¿rllerlos normat¡vo8 en
aquollos aupuc8tos cn qu€ sea necesarlo por la exlstencla de responeabllldados derlvedae de la
preslaclón ecrvlclo.

- La lnfonnaclón puesta a su dlcposlclón es para ru uso cxcluslvo y llcne caráoter lnlfansf€ilblc y
contldenclal y únlcamente podrá utlllzarsG para lá llnallded por la qua se sollcltó la lnlormaclón. Queda
prohlblda la tsansmlelón o c6slón de la lnfomaclón por el usuarlo a cualquler ofa persona, lnclugo de
manera grElult!.

- Ds conformldad con la Instrucclón de la DlEcclón Gcneral de Sggurldad Jurfdlcs y Fe Públlca de 17 de
tebrefo de 1998 queda prohlblda la lncotporeclón de los datos que conctan en la lntormac¡ón reglslral ¡
llcheros o bsscs Infomállcas para la consulta lndlvlduallzad¡ de personae 

'fsloas 
o lurfdlcas, lncluso

erprorando la luant€ de proccdencla.-

En cuenlo rcsulte compallble csn la no¡matlva ecpecfflce y apllcable al Füglslro, ee rcconoco a los
lnteresadog los derechos de acceso, rccllflcaclón, suprualén, oposlclén, llmltrclón y portabllldad
eelablecldoe en el FGPD cltado, pudléndo GlGraltarlos dlrlglendo un cscrllo s lq dhrcclón del Reglitro.
Det nlsmo modo, ei uauarlo podrú reclamar ante la Agqncla Espafiola de Prolecclón dc Datos -AEPD:
www.agpd.es. Sln perfulclo de ello, el lntsresado podr{ poneree en conta¿to con cl de¡Ggado do
protecclón d6 datos del Roglstro, dlrlglendo un €orlto ¡ la dlrccclén dpo@corpme.Gg
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Ls aüleillcldad ds a8la documenlo so pueds comprobe¡ msdianta 3u código segsro dc rarlÍcrción (CSV) on h{p://www.6gbrsdorss.orgy'csv
CgV: $t121¡0012722?993
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Ftfrt DE LA NOTA TNFORMATTVA--

ADVERTENC¡AS

- Esta lnfonnaclón reglstral tlene valor purament€ lndlcatlvo, caroclsndo d€ g¡rantfa, puss la llbortad o
gravamen de los blon€s o_ derechog lnscritgq, solo ¡e acredlta, cn perlulclo dá teicero, por
cerllfloaclón d3l Regl€tro (anhulo 225 de la Ley Hlpotecarla).

-,Oueda prohlblda la lncorporaclón de los detoe que conitan én la prcaenle lnformación reglslral a
flcheros o b¡ses lnlormEtlcae para ls consu¡la lndlvlduallzado de personas tfslcas o lurfdlcaeJncluso
expresando la luente de procedcncló (lnstrucalón de la D.G.H.N 17l02l9$i B,O.E. 2Zl0Zi99B).

- Esta inlormsclón reglslral no gurte los efectos rcgulados cn cl art.354€ del Rsglamenlo Hlpotecarlo.

- El usuarlo rooeplor de esta lnformaalón 80 acoge E las condlclonee de la Polftlca de prlvacldad
exprcsadas en la web ollclal del Coleglo d9 R€glslradoros de la Proplcdadr M€rcanlltes y de BlEnes
Muebles de Españe publlcadas a lravée de l-s url:
https'J/www.rc glslradorqe.org/f sglstroVlrluaUprlvacldad.do, 1r)
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La aulsnüctsad d0 est€ documonlo go pusde oomtrob8 medisnl¡ su códbo isguro ds wrílaaclón (CSv) on hüp/r1rt{w'nglslradores,orCcsv
GgV: 9212l0ol2nn7!¡93
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lnlormación Registral expedida por

ANA CANTARERO ROA

Flegistrador de la Propledad de ZARAGOZA 2

Plaza de Mariano Arregui, I - ZARAGOZA

tlfno: 0034 976 760102

conespondiente a la solicitud formulada por

AREA PUBLICO.LACASA ABOGADOS SLP.

con DNI/CIF: 899513483

III

lnterés legftlnio alegado:

lnvestlgación lurídlco.económlcasobre crédito, solvencia o responsabilidad

ldentiflcador dE la sollc¡tud: F27HCÍ 6Zg

Clt¡r Gst€ ldenlllleador pan cualeuler cueeüón relaclonada con sÉla lnlormaclón.

htlp:/Avww.reglslradores.org

códho roew dq wrliLad& (C8V) s hltF/rffi .r¡ddühru.dyory
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CSVr 9212:¡00tgt ¡fi694

9890761 101s4

11 dé de 2022
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD N92 DE ZARAGOZA

Plaza Marlano Arregul,8,6e Dcha. Zaragoza C.F.50005

Tel: 976760102 I Fax:976760142

NorA stMpLE tNFoRMATtvA or rfrulo y cARcAs

Fecha: 09/022022 1 0:00:03

FtNcA DE secclót¡ B'Ns:46903

C.R.U.: 500180001 03947

DATOS REGISTRALES

Tomo:2793 L¡bro:1352 Follo: 127 lnscrlpclón: 11

oescRlpclón

URBANA. HtJ¡leRO DOS. NAVE Nú-MERO DOS, con acceso por CAMTNO DE LOS MOLINOS y por
AVENIDA DE SAN JUAN DE LA PENA; tlene una sup€rtlcie conslrulds de unos lrescientos ocherita y
tres melros velntlcuatro decfmetros cuadrados en planta baJa; y llene como ANEJO la oflclna númeio
dos siiuade en la planta sequnda, con una supérflcle construlda de unos dosclenlos noventa y ocho
metros sesenta y ocho decÍmetros cuadrados. La nave y el aneJo están unldos lnterlormente por
escalera y ascensor prlvado. Llnda: frente, medlante espaclo llbre d6l edlllclo, con Cam¡no do los
Mollnos; d€recha sntrando, deparlamento uno; lzqu¡erda, departamento número lres; y fondo, med¡ante
espaclo llbre del lnmueble, con Avenlda de San Juan de la Peña. CUOTA: tiene una cuola de
parliclpación de dleclnueve enteros ochenta centéslmas por ciento,- Es uno de los depariamentos
lnlégranles del Edlllcio de naves y oficlnas, en Zaragoza, térmlno de RABAL, parllda ZALFoNADA
ALTA' 6l cual está regulado por lo dlspuesto en el artlculo 396 del Códlgo C¡v¡l y demás concordantes
del proplo Cuerpo Legal, así como por la Ley de Propledad Horlzontal de 21 de Jul¡o de 1960 y por un
Estatuto Prlvstlvo.- Asl resulta de la lnscrlpclón 1r de ¡a llnca 45903, al folio 175 del Tomo 2056, Llbro
946 de Secclón 3s.

ESTADO DE COORDINACIóN GRÁHCA CON EL CATASTRO A FECHA DE EXPEDICIóN de conformldad
con el artículo 10 de la Ley Hlpotecarla: No coordlnado con cata$tro.

TITULARES ACTUALES
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Nombre : LIN.LAB ARAGON, SOCIEDAD LIMITADA

C.l.F. : 850123991

Tílulo : Compraventa

Naturaleza det Derecho : Propledad

Partlclpaclón : cuarenla por clento de la llnca en pleno domlnio

Fecha Esc¡ltura :09 delunlo de 2021

_ http:/iwww.registradores.org

La aul€nt¡cidad d6 €st8 dtrumsnto se pu€de comprobsr medlanle su cód¡go s€guro d€ v€rillcac¡ón (CSVI on htlp:/¡dww.r€glslradoros.org/csv
CSV: 9212200127201098
Huella: 8fl698sb.bBfab55-d42dlb2ec84Hdd&79342673.{rd7acgo&c6c5áca4-62sotlitda
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tNFoRMAcrón¡ RrclsrR¡l

Notarlo :DonJoeéMenuolMaftfnszSánch€z

Poblaclón :Zaragoza

Protocolo :9g20f1021.

lnscrlpclón : 11r

Fcchalnscrlpclón :05/0821

Tomo/LlbrorFollo 22793113521127
I

Nombre : SAJUPEÑASL

C.l.F. :899162240

Tftulo : Compravcnla

Naturslgza del Derecho: Propledad

Partlclpaclón :s€scnta por ciento lndlvlea en pleno domlnlo

Fsche Escrltura :09 delunlo de 2021

Notarlo : Don José Manuel Marlíncz Sánchez

Poblaclón ;Zaragoza

Protocolo |2920t2o21,

lnscrlpclón : 11¡

Fscha lnscrlpolón : 05/0821

Tomo/Llbro/Follo 227931195U127
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AFECC¡óN

Aleata al pago de la llquldaclón o llquldaclonce gue cn iu caro puedan glrarse habléndoee alegado
oxenclón en el lmpueslo d6lranemlslonge pstrlmonlalc6 y aclos lurldlcoe documentadoe, derlvido cle
autollquldaclónr sgga¡n nola al margon do la lnscrlpclón gr de esla f¡nca, obEnie al follo 126 del tomo
2.793 del Archlvo, dc fecha tres de maao del año doe mll velnle.

AFECCÉN

Afecta al pago de le llquldaclón o llquldaclonee qugsn su caso puedan glrarse hablóndoso alegado
exonclón en el lmpueoto de lransmlslono8 patflmgnlalss y actos lurfdlcos documentedos, derlvado de
aulollquldaclón, según nda al margen de la lnscrlpclón 10! ds esla llnca, obrante at follo f 26 óel tomo
2.793 del Archlvo, ds focha oncc dc agoeto dol año dos mll vslnte.

AFECClÓN

http/ /vww

Lt aul€nllcldgd de est€ docun€nto 3s pu€da eomprober medlEnla 8u código sgguro de vedfcac{ón (CsV) sn htlp;¿l,ww.reglstf6dor.r.orCcsv
CSV; 9212200127201E98
Hu.lla: 8fr5$etsD6fta$ndd2dlb2*c!{bdd.r&nxH26ñ¡'{¡dfaogr6.c5o5eca¡t{2€00gdc
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AIeC¡A ar pago oe la ilquroacron o ilquroacloneS que en su caso pueden glrerÉe por ol rm¡tucgto de
Transmls¡on€s Palrlmonialcs y Actos Jurídlcos Documentadosr derlv¡do de autollquldaclón, sagún nota
al margen dc la lnscrlpclón 11r de esla flnca, obranle al follo '127 del tomo 2,793 dcl Archlvo, de técha
clnco de agosto del año doo mll velnlluno.

Documenlos Pendlentcs de Deepacho

NO hay documsntos pcndlentas d6 dsspscho

' Es NOTA StMPtE INFOHMATIVA expedlda conforms a los Arts. 222 y slgulenteg de la LHP. con vslor
puram€nte lnlormaüvo que no da fé del conlenldo dc loe a¡lcnlos

ADVERTENC¡A: Los daloa conslgnados en la pressnte nota slmple sc reflcren al dfa de la fscha anles
de la apérlura d6l Llbro Dlarlo.

A los clectos del Reglamento Genera¡ de Proteoclón de Datos 201d679 del Padamsnto Europeo y del
Consclo, dG 27 dc abrll ds 2016, relallvo a la protecclón de las personas lfelcas en lo que respecta al
lratamlento dc datos person¡les y a la llbre clrculaclón de eslos dalos -on adelants, "¡gpg"., qubda
lnformado:

- Do confomldad con lo dlepucsto en la ¡ollcltud de publlcldad reglstral, loe delos pcrsonalog
exprcsados en la mlsma han eldo y terán oblolo dB tratiamlento e lncorporados a lo's Llbroe y archlvos
del Reglslro, cuyo rosponcable ee ol Reglstrador, slsndo el uso y lln del tratamlento los recogldos y
pttvlstos expresamsnte sn l¡ normatlva rcglstr.l, la cual slrve de base legltlmadora ds.ste lretamlenlo.

- El psrlodo d6 conservactón de los datoe sE determlnará de acucrdo a los cr¡lcrlos estabhcldo¡ en la
leglalaclón rcglstrel, resoluclones de lá Dlr€cclón Gensral de Segurldad y Fe p¡¡bllca e lnrlrucclons$
coleglales. En el caso de la faoturaclón dc servlclos, dlohos perlodoe de conservaclón se dal€rmlnarán
de acu¡rdo a la normatlva fiscal y trlbutarla apllcable sn cada momsnlo. En lodo caso, r¡ Rcglslro podrá
conssrvar los datos por un tl€mpo superlor a lo¡ lndlcados conforme I dlchos crltérlo$ nometlvos en
aquclloa supue8toa en quo sea necesarlo por lq exlstencla dc reeponsabllldad€s derlvEdge do la
prectaclón sorvlclo.

- La lnlormaclón puesta a su dlspoelclón es para su uso €xcluslvo y llénc carácler lnransferlble y
confldenclal y únlcamenle podrá utlllzallo para la flnalldad por Ia que 3e sollclló la lnlormaolón, Qücda
prohlblda la lransmlslón o c¡rlón clc la lnÍomaclón por sl usuarlo e cualqu¡ei otra personq, lnclugo de
mangra grslulta.

- Dc conformldad con la lnstrucclón de la Dlrecclón Gcneral dc Segurldad Jurfdlca y Fó Prlbllc¡ de 17 de
tebrcro de 1998 queda prohlblda la lncorporaclón de loe daloe que conslan on la lnfomaclón reglstral a
tlcheros o bascs lnformátlcac para le consults lndlvlduallzada dc personas lfslcas o lurfdlcas, lncluso
oxprssando la fuentg do proeedencla.-

En cuanto rcsulte compallble con lq nomallvs o3pecfllce y:apllcable al R.glrtro, se rcconoco a'lo¡
lnte rc¡ado¡ ¡os derschos de acceso, rsctiflcaclón, Bupreslón, opoclclón, llmltaclón y pgnabilldad
est¡blecldos en €l RGPD cltado, pudlendo elercltarlos dlrlg¡sndo un escrllo a la dlrecclón del Reglstro.
Del mlsmo modq cl usuarlo podrá reclamar antc lr Agencla Espafiola de Protilcclón da Datog -AEPD-:
www.agpdos. Sln perlulclo de ello, el lnteresado podrá ponsrse en contaclo con al dclcgado dr
protecclón de datoe del Boglstro, dldglcndo un r¡crllo a la dlrocclón dpo@corpmc.ca _

http/r/vww.r€ gistradoros.org Pás,4

La aulon$cldad d6 6sl6 documónlo tG püsds clmprcbar modlanto sl¡ código sGgsro de €rmcación (CSV) en htlp://lrww.¡3gt8llador€s.oE/csv
CSV: 921zl(nl27201690
Hueltr! 8rl696.bb6thb!5{42rllb2e+e4bddd&7&¡12873.0d?rc0.6€6c6rcü4{2dE:!dc
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.- FIN DE LA NOTA INFORMATIVA.-

ADVERTENCIAS

httpl/www, re gistradores.org

L8 autsnlicldad do ósts documenlo s€ puedó comprobBr madianlr 3u cftigo s€gufo do vsdllc€olón (CSV) €n htlp//wwwfegbúadoer.org/csv

- Eeta lnformaclón rgglelral tlene valor puram€nt€ lndicatlvo, careclendo de gertntfa' pue¡ la llbertad o
gravamen de los blEnee o derechos inscrltos, solo ge acredltra, en perlulclo dg t€rceror por
ée¡llflcaclón del R6gbtro (ertlculo 225 de la Ley H¡potecarls).

- Oucda prohlblda la lncorporaclón de los datos que constan en la prcsente lnformaclón reglstral a
flcherob ó bases ¡nformatlcas para la consulte lndlvlduallzada de personas físlcas o ¡urfdlcag' lncluso
expresando la fuente de procedencla (lnstrucclón do la D.G.R.N 17102198; B'O'E.271021998)-

- Esta lnformaclón reglstral no surte loa electos regulados en el art. 354-a dcl Reglamsnto Hlpotocarlo'

- El usuarlo receptor de esta lnlormaclón se acoge a las condlcloncs de la Polftlca de prlvacldad
expreeadas on la w€b ollclal del Coleglo de Regletradores de la Propledad, Mercantllss y do Blenos
Múebbs do España publlcadas a lravés de la url:
https://www.re g lstradores,o rg/re g¡6trovlrtuaUprlvacf dad.do. I
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lnformación Registral expedida por

ANA CANTARERO ROA

Registrador de la Propiedad de ZARAGOZA 2

Plaza de Mariano Anegui, I - ZARAGOZA

tlfno; 0034 976760102

correspondiente a la solicitud formulada por

AREA PUBLICO.LACASA ABOGADOS SLP.

con DNI/CIF: 899513483

lnterés legftimo alegado:

lnvestlgaclón jurfdica sobre el obJeto, su litularldad o llmltaclonEs

ldenllficador de la solÍcitud: F27l-lH7ST0

Cltar este ldsnllflcador püa cüdqubr ouasüón rulsc¡onadr aon Grie ¡nformeclón.
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REGISTBO DE LA PROPIEDAD Ng2 DE ZAHAGOZA

Plaza Marlano Arregul,8, 6s Dcha. Zaragoza C.P.50005

Tel: 97C7601 02 / F¿x: 970700 142

NorA srMpLE INFoRMATIVA pe rÍruro y cARGAS

Fecha: 1O10212022 1 0:29:54

FtNcA DE secc¡óru Br Nc:4s9os

C.R.U.: 5001 80001 03954

DATOS REGISTRALES

Tomo: 2056 Llbro: 946 Follo:. 224 lnscripclón: 14

DESCRIPCIÓN

UFBANA.- NUMERO TRES: NAVE NUMEFO THES, con acceso por el CAMINO DE LOS MOLINOS; tiené
una superflc¡e construfda de unos dosclentos trsinta y clnco motros ochenta decÍmetros cuadrados en
planta bara; y t¡ene como anelo la oficlna n¡imero uno sltuada en la planta prlmera, con una superficie
oonstruída aproxlmada de qulnlenlos dleqlslete mstros nuevé decfm€tros cuadradoe, La nave y el anejo
están unidos inter¡ormente por escalera prlvada. Linda: frente, mediante espsclo l¡bre del edlflclo, con
Camino de los Molinos; derecha enlrando, departamento dos; lzqulerda, deparlamento nrimero cuatro; y
fondo, medlante espaclo llbre del inmueble, con Avenlda de San Juan de la Peña. CUOTA: Tlene una
cuota de parllctpación de velntllrés enteros c¡nco centésimas por clento. Es uno de los departamentos
lntegrantes del Edlf¡clo de naves y oficinas s¡to en esta Cludad, térmlno del Rabal, parlida Zalfonada
Alta hoy señalado con los NUMEROS CIENTO SESENTA al CIENTO SESENTA Y OCHO de la AVENIDA
DE SAN JUAN DE LA PENA, con acceso también por el CAMINO DE LOS MOLINOS, estando const¡tuída
en Réglmen de Propiedad Horlzonta¡ y regulado por el estatuto privalivo.

ESTADO DE COORDINACIóN GRÁFICA CON EL CATASTRO A FECHA DE EXPEDICIóN dE CONÍOTMIdAd
con el arlículo 10 de la Ley Hipotecarla: No coordlnado con catastro.

TITULARES ACTUALES

Nombre : SAJUPENASL

C.l.F. :899162240

Tltulo : Aportación Soclal

Naturaleza del Derecho: Propiedad

Participacién : una mltad lndlvlsa €n pleno domlnlo

Fecha Escritura : 19 de junio de 2020

Nolarlo : Don Franclsco de Asls Sánchez.Ventura Ferrer

http://www.registradores.org
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Poblaclón : Z¡rtgoza

Protocoto :1677t2020.

lnscrlpclón :'t3r

Fecha lnscrlpclón z 041(tü20

TomoAlbro/Follo :2056/946/224

Nombte : IX,N JUAN LOPEZMOTLLO

N.l.F. : 25.474.001-Y 
I

Tftulo : Hcrsnela

Naturaleza del Derecho: Propledad

Caráctor : Prlvatlvo

Parllclpaclón :1/6{16,667e)

Fccha E¡crltura : 15 de mayo de 2015

Notarlo i DlDr. Juan MIguct Bellod Fernándsz Palencla

Pobl¡clón : Zafagozs

Protoeolo :118712015.

lnscrlpclón :14r

Focha lnscrlpclón ¿ 27108f21

Tomqn-lbro/Follo :,2056F{6/224

Ob¡cryacloncs : El relerldo tllular se halla suleto a los electos dcl CONSORCIO FORAL.
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Nombre

N.[F.

Tflulo

: DOÑA üARIA PITAR LOPEZ MOTLLO

:25.463.366.L

: Herencla

Naturalcza d¡l Do¡€cho: Propledad

Caráetcr ! Prlvat¡vo

Parllclpaclón :1/6(i6,667d

Fscha Escrltüra :15 de mayodc 2015

Nolarlo : D/Dr. Juan Mlguel Bellod Fcrnández Polencla

La autontlc6ad ds osló documsnto 3€ pueds comprcbEr msdlents su cód$o ssgufo ds vorlflcación (CSU rn hlg://hftrw.r.gFkadorcr,org/clv
CSV! 9lZt0olZTulDTe
Hustl¡: 9ol62t61dg8c60&?4b2¡lbbt6lt?.üa&80¡120.ETd2519c0$8fi96iül.$'/.flcia

6
g

Pá0, S

9890761 17t54

EL SERNA - EULA CIUDADANO/A 11 de noviembre de 2022



ñ--:-L--r--RRegistradores\
Of ISPAN;\

tNFoRMAc¡ón RrclsrR¡l

Poblaclón : Zaragoza

Protocolo - t118712O15,

lnscripclón :14!

Fcchalnscripclón :27108'11

Tomo/Llbro/Follo :2056846t224

Observaclones : El referldo tllular se halla euleto a loe efectos del CONSORGIO FORAL

Nombre : DON PEDRO LOPEZ MOTLLO

N.l.F. : ?2.978.96GY

Tftulo : Herencla

Naturaleza del Derocho : Propledad

C¡ráct€r : Prlvatlvo

P¡rtlclpac¡ón :l/6(16,667o)

Fecha Escrltu¡a : 15 de mayo de 2015

Notarlo : D/Dr..ruan M¡guel Bellod Fernández Pelencla

Poblaclón zT.atsgoza

Protocolo :11822015.

lnscrlpclón :14r

Fechalnscrlpclón 227t08 jr

Tomo/Llbro/Fol¡o :2056/9461224

Observaclones : E¡ reterldo tltular so halla Eu¡eto a los efectos del CONSORGIO FORAL.

CARGAS

AFECCÉN

Atecl. al pago dé la llquldaclón o llquldaclones que en su caso puedan glrarse por €l lmpuestg de
Transmlslones palrlmonlales y Acto$ Jurfdlcos Documentados, derlvado de autollquldaclón, según nots
al margen de la lnscrlpclón 13r de esta flnca, obrante al follo 224 del tomo 2,056 del Archlvo, dE lecha
cualro de agosto del año dos mll velnte.

http://www.r€ gistradores,org

La aulanticidad ds gsto documanto s€ puodg coñprobqr medlanls 6u códbo sogufo de v€fil¡cad&l (CSV) €n http:/ r¡wur.r€gl6tradores.org/6v
GSV: 92'12110012722797E
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treccÉ¡¡

Afucla al pago de la llquldaclón o llquldaclones quo en su caso puedan gharse por el lmpueeto de
Suceelonee y Donaclonec,dcrlvado dc autollquldaclón, segrln nota al margen de la lnecrlpclón l4r de
esta llnca, obrantc al lollo 224 del tomo 2.056 del Archlvo, da techa velnllsletc dé agosl,o dal año dos mlt
valnlluno.

.iAFECCIóN

Afecta al pago de la liqu¡daclón o l¡quldaclones que en su caoo puedan glrarsE por et lmpueeto de
Suceslones y Don¡clones, derlvado de autollquldaclón, según nola al marggn de la lnscrlpclón 14r d6
esta flnca, obrantc al follo 224 dcl tomo 2.056 del Archlvo, dc fecha velntlslct€ de agosto dol año doe mll
velntluno.

AFECCIóN

Alscta al pago de la llquldaclón o llquldaclonee que en su cáeo puedan glraree por el lmpueeto de
Sucóslonea y Donaclonee, derlvado de autollqúldaclón, segün nota al margcn da la lnscrlpclón 14r d¿
esla tlnca, obrante al tollo 224 d¡l tomo 2.066 dcl Archlvo, de t€cha vclntlslatc dE agoslo del año dos mll
velntluno.

Documento8 Pendlsntes de Despacho

NO hay documentos pondlántca de dcspacho

Es NOTA SIMPLE INFORMATIVA expedlda conforme a loe Ans.?frzy algulentes de la LHP. con valor
puremento lnto¡matlvo que no da fé del contenldo de los aelentos

ADVERTENCIA: Los dalos conslgnados cn 16 pl€sente nola elmplc ec refleren al dla dc la fccha anlc¡
dé la aparlür¡ dsl Llbro Dlarlo.
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A loc efectos del Reglamento General de Protecclón de
Goneelo, ds 27 dc abrll de 2016, relatlvo a la protecclón
tratamlento de daloe pereonalas y a la llbre clrculaclón
lnfomadg:

Datog
do lss

- De contormldad con lo dlepueslo on la sollcltud de publlcldsd rof¡l8tr¡|, lo8 datoc personales
gxpl€sados en le mlsma hÉn sldo y serán oblcl,o de lrálamlenlo e lncorporados a los Llbros y archlvos
dGl Rcgl3tro, cuyo l€sponsrblc cE rl RogLtrador, alendo cl uso y lln dsl tr¡tamlrnto los rccogldos y
pravlstoa ExpreSament€ cn la nomatlva ruglltral, la cua! slrve ds base l€glllmadorr de este lratamlento.

- El perlodo de conservaclón de loe datos ss determlnani de acuerdo a los crlterlos ootablecldoa cn la
leglalaclón reglstral, tosoluclone¡ de l¡ Dlrocclón Gonerel de Segurld¡d y Fo Piibllce o ¡n¡truccloncs
coleglalss. En el csso de la factu¡aclón ds serylclos, dlchos psrlodos da conaeryaclón so delsrm¡narán
de acuerdo a la normatlva ll¡cal y lrlbutarla apllcable en oada momento. En lodo casor €l Feglrlro podrá
conservar los datos por un llempo euperlor a los lndfcadoa conforme a dlchos crltcrloc normallvos 6n
aquelloe supuestos en gue eee neceearlo por la oxlst€ncia de reeponsabllldades deilvadas de la
pr€8tac¡ón ssrvlclo.

htlp://wwwre gistradores.org Pá9,5

'La 
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confldenclal y utlllzarse para la tinalldad por la que se solicitó la informaclón.
prohlblda la tr¡nsmlslón o cesión de la lnformaclón por el usuarlo a cualquier otra persona, lncluso de
ñanera gratulla.

- De conformldad con ls lnslrucclón de la Dlrección General de Segurldad Jurfdlca y Fe Pública de 1? de
febrero de 1998 queda prohlblda la lncorporación de los datos que constan en la lnformaclón registral a
flcheros o bases lnformáticas para la consulta Indivldualizada de personas fÍstcas o lurídlcas, incluso
expresando la fuente de procedencía.-

En cuanlo resulle compátlble con la normativa especrTlca y apllcable al Registro, se reconoce a los
lnteresados los derechos de acceso, rectillcaclón, supreslón, opos¡clón, limitación y portabllidad
establEcidos en el RGPD cltado, pudlendo ejercltarlos dlriglendo un escrito a la direc¿ión del Reglslro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencla Española de Protección de Datos.AEPD.:
www.agpd.es. Sin perJuicio de ello, el lnlerésado podrá ponersé en contacto con el delegado de
protección de datos del Reglslro, dlrlglendo un escrlto a la direcclón dpo@corpme.es

.-.--. FIN DE LA NOTA INFORMANVA ----

ADVEHTENCIAS

- Esta informac¡ón registral tlene valor puramente lndicativo, careclendo de garantfa, pues la liberlad o
gravamen de los bienes o derechos lnscrltos, solo se acredlta, dn perJulclo de tercero, pof
cerllllcaclón del Reglslro (artlculo 225 de la Ley Hlpolecarla).

- Queda prohib¡da la lncorporaclón de los datos que conslan en la presente lnformaclón registral a
ficheros o bases lnformat¡cas para la consulta lndlvlduallzada de personas ffslcas o Juridicas, lncluso
expresando la fuente de procedencla (lnslrucclón de la D.G.R.N 17ft2198;8.O,E.271021998).

- Esla ¡nformación regislral no surte los efectos regulados én ol art.354-a clel Reglamento Hípotecario.

- El usuario receptor de esta lnformaclón se acoge a las condlc¡ones de la Polít¡ca de prlvacldad
expresadas en la web oficial del Golegio de Reglstradores de la Propledad, Mercantlles y de Bienes
Muebles de España publlcadas a través de la url:
https://wwlv.re glstradores,orgftegistroVlrtual/prlvacldad.do.

htlp:i/www,re gistradores.org
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La aulonlicidad ds esle dmumgnto s puede comprobar msd¡anl€ su cód¡go geguro de vsril¡cación (CSV) en hllp://M.ru9ístradores.org/csv
CSVt 9272200127227978
Huolls: 90162761{398c68F74b24b70-5507sba$98428s59d2519c6$8ffit6fl}71384r'c65
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lnforrnación Registral expedida por

ANA CANTARERO ROA

Hegistrador de la Propiedad de ZARAGOZ 2

Pleza de Mariano Arregui, B - ZARAGOZA

üfno: 0034 976 760102

conespondiente a la solicitud formulada por

AREA PUBLICO.LACASA ABOGAqOS SLP.

con DNI/CIF: 899513483

llr

lnterés legítimo alegado:

lnvestigación jurldica sobre ol obJsto, su tltularldad o llmltacbnes

ldenlllcadsr de la sol¡c¡rud: F2THC1BM3

Cltsr este ldentlfcador para curhulcr cucctlón Etaclonada con cot¡ lnformgclón.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD N92 DE ZAFAGOZA

Plaza Marlano Arregul,8,6e Dcha. Zaragoza C.P. 50005

Tel: 9767G0102 / Fax; 970700142

NorA srMpLE INFoRMATIvA De rírulo y cARcAs

Fecha: 09/02/2022 O9.52i02

FtNcA DE secc¡ót¡ 3! Ne:45907

C.R.U.: 5O01 80001 03961

DATOS REGISTBALES

Tomo:2056 Libro:946 Folio:183 lnscripción: 3

DESCRIPCIóN

URBANA. NUMERO CUATRO. NAVE NUMERO CUATRO, con acceso por Camlno de los Mollnos y por
Avenida de San Juan de la Peña; tiene una superficle conslrulda de unos lr€cientoe diez melros treinla
y tres declmetros cuadrados en planta bala; tiene como anelo la oflclna número ires situada en la planta
segunda, con una superflcle constru¡da de unos dosclentos setenta y lrés m€lrog cuarenta y cuatro
declmetros cuadrados. La nave y el anejo están unidos por escalera y ascensor privado. Llnda: frente,
med¡ante espEclo llbre del edlflclo, con Camlno de los Molinos; d€recha 6nlfando, départamento lres;
¡zquierda, departamsnto número clnco; y fondo, medlante espaclo llbre del lnmueble, con Avenlda de
San Juan de la Peña. Cuota: Tlene uns cuola de parllclpaclón de diecisé¡s enteros noventa y ocho
centésimas por clento. Es uno de los deparlamentos lnlegrantes del Edif¡cio de naves y oticinas, en
Zarago2a, termino del Rabal, partida Zalfonada Alta, descrllo en la lnscrlpclón 4l de la llnca 45717, al
follo 130 del Tomo 2040, Libro 942 de Secclón 3r, eslando conslltuída en Régimen de Propledad
Horlzontal, con el Eslatulo Prlvativo que la misma expresa,

ESTADO DE COORDINACIóN GRAFICA CON EL CATASTRO A FECHA DE EXPEDICIóN dE CONÍOTMIdAd
con el arlfculo 10 de la Ley Hlpotecarla: No coordinado con calastro.

T]TULARES ACTUALÉS

Nombre : LIN-LAB ARAGON, SOCIEDAD LIMITADA

C.l.F. :850123991

TÍtulo : Compraventa

Naturaleza del Derecho : Propledad

Particlpación : El pleno domlnlo de la tlnóa,

Fecha Escritura : 16 de octubre de 1992

Notario : D/D!..Antonio Francisco Lacléraga R

http:i/www.regiskadores.org

La aut€nlicHad de esle documento se puede comprobár medianle su código seguro de ver¡llcaclén (CSVI en htlp://ffi.mg¡skedor€s.org/csv
CSV: 9212200127201833
Huslla: 619d0t42-93198{12&dd7593ld-d4d19634-519ddd4}201o35sc'1236bd4Fb3615362
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Pobfaclón zZaragoza.

lnscrlpclón : 3¡

Fechs lnscr¡pclón : 01/0?93

Tomo/Llbro/Folio :2056/946/183

CARGAS

HIPOTECA

Gon la Hipoteca a favor de BANCO URQUIJO, S.A., por un prlnclpal de ciento cineuenta mll dosciénlos
c¡ncuenta y tres euros y tres céntimos de euro, intereses ordln¡rlos hasta la cantidad de novénta mll
clenlo cincuenta y un euros y ochenla y dos céntimos de euro, de setenla y ocho mll clento trolnta y
uno euros cincuenta y un cént¡mos de lnlereses moratorlos y de lrelnta m¡l cincuenta eutos y sesenta y
un céntlmos de euro para costas y gastos, por un plazo de once años, slendo el venclmlenlo de la
pr¡mera el velntldós de julio de mil noveclentos novenla y uno, por un plazo de onee años. Tasada para
caso de subasta on la canlldad resultante de la suma de les fesponsabilidades que responde esta flnca.
Formallzada en vlrtud de escr¡tura otorgada ante el Notarlo de Zaragoza Don Javier Dean Rublo, el día
ve¡nlidós de Jullo de mll noveclentos novenlá y uno, e lnscrlta al Tomo 2056 del Archivo, Llbro 194, follo
183, finca 45907r lnscr¡pclón 2r, de fecha veintinueve de agosto de mil novec¡entos noventa y uno.

Documentos Pendientes de De€pacho

NO hay documentos pendlenles de despacho

Es NOTA SIMPLE INFORMATIVA expedlda conforme a los Arts. 222 y slgulentes de la LHP. con valor
puramenle lnformatlvo que no da fé del conlenldo de los asientos

ADVERTENCIA: Los datos conslgnados en la presente nola slmple se refleren al dÍa de la fecha antes
de la apertura del Llbro Dlarlo.
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A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relallvo a la protecclón de las personas físlcas en lo que respecta al
tratamlento de datos personales y a la libre clrculación de estos datos.en adelante, "RGPD"-, queda
informado:

- De conformldad con lo dispueslo en la solicitud de publlcldad reglstral, los datos personales
expresados en la mlsma han sldo y serán ob¡eto de lratamlento e incorporados a los Llbros y archlvos
del Reglslro, cuyo responsable es el Registrador, slendo el uso y lln del lratamlento los recogldos y
prevlstos expresamente en la normatlva registrsl, la cual slrve de base leg¡timadors de este tratamlenlo.

- El perlodo de conservaclón de los datos se determlnará de acuerdo a los crlterlos establ€cldos en la
feglslaclón reglslral, resoluclones de la Dlrecclón General de Segurldad y Fe Pribtica e instrucciones
colegiales. En el caso de la facluraclón de serviclos, dlchos perlodos de conseryación so determinarán
dé aouerdo a la normat¡va tiscal y trlbutarla apllcable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá
conservar los datos por un liempo superlor a los lndicados conforme a dichos crlterlos normativos en
aqu€llos supuestos en que sea necesario por la exlstenola de responsab¡lldad€s derlvadá6 d€ la
preslación serviclo.

http://www. 16gistradores.org Pá9.3

La sulenl¡cidad dB eslo documento se puede comprobár medlanle su códlgo segurc ds voriticaclón (CSV) €n hltp:/¡flw.rggiskadorss,org/Gv
CSV: 9212200127201833
Hu6llá:6f9d0t42.93196328-dd75934d-d4d1963¡-519ddd40.201o35911236bd4&b3515:162
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- La información puesla a su disposición es para su uso exbluslvo y tlene carácler lntransferlble y
confidencial y únicamente podrá ullllzarse para la f¡nal¡dad por la que se solicitó la informacfón. Queda
prohlbidr la tran¡ml9lón o cerlón de le lnformación por sl u¡u¡rio e euelquler olrc pereon¡, lnclu¡o de
manera gratulla.

- De conformidad con la lnstrucción de la Dlrecclón General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 17 de
febrero de 1998 queda proh¡bida la incorporaclón de los datos que constan en la lnformaclón reglstral a
ficheros o bases informáticas para la consulta Indlvldualizada de personas físicas o lurfdlcas, lncluso
expresando la fuente de procedencla.-

En cuanto resulle compallble con la normativa especÍfica y aplicable al Reg¡stro, se téconoce s los
interesados los derechos de acceso, rectlflcación, supresión, oposiclón, limitación y portabllldad
establecldos en el RGPD c¡tado, pudlendo e¡ercitarlos dirigiendo un escrito a la dlrecclón del Reglstro.
Del mlsmo modo, el usuarlo podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos -AEPD.:
www.agpd.es, Sin perjuicio de ello, el lnteresado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protecclón de datos del Reglslro, dirlglendo un escrilo a la dlrección dpo@corpme.es

.*--. FIN DE LA NOTA INFORMATIVA.-_-

ADVERTENCIAS

- Esta ¡nformación registral tiene valot puramente lndlcatlvo, careciendo de garantfa, pues la llbertad o
gravamen de los blenes o derechos lnscrllos, solo sé acred¡la, en per¡uicio de tercerc, por
certificaclón del Reglstro (articulo 225 de la Ley Hipotecarla).

- Queda prohlbida la lncorporaclón de los dstos que conslan en la presente lnformación registral a
flcheros o bases lnformalica€ para la consulta ¡ndivlduallzada de personas físicas o jurÍdicas, lncluso
expresando la fuenle de procedencia (lnstrucción de la D.G.R.N 17102198i B.O.E.2710211998).

- Esta lnformac¡ón reglslrsl no surle los efectos régulados en el art.354.a del Reglamento Hlpotecarlo.

- El usuario receptor de esla lnformaclón se acoge a las condiciones de la Polítlca de prlvacldad
expresadas en la web oficlal del Coleglo de Reglslradores de lá Propiedad, Mercanliles y de B¡enes
Muebles de España publlcadas a tfavés de la url:
htlps://www.fe glstradores,org/re gistroVirtuaUprlvacldad.do.

http://www.registradores.org
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La aulenllcldad ds esls docum€nlo sa pusd€ comprobar medlanle su códlgo segulo d€ veÍlicación (CSV) én hüp:/ rw.r€g¡strador€s-org/csv
CSV:92122001e7201033
Huqlla: 6Rd0t42-9319632&dd75934dd4d19634-519ddd43-20'lo35gc-t236bd4o.b351536e
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lnformación Reglstral expedida por

ANA CANTARERO ROA

Reglstrador de la Propiedad de ZARAGOZA?

Plaza de Mariano Anegui, S - ZARAGOZA

tlfno: 0034 976 760102

correspondiente a la solicitud formulada por

AREA PUBLICO-LACASA ABOGADOS SLP.

con DNllClF: 899513483

III

Interés legftimo alegado:

lnvestlgaclón jurfdlcogconómba eobro crédit{ solvencia o responsabilfdad

lden$ficador de la solicih¡d: F27HH79N3

Cltar eefe ldentltlcador para cualquler oucotlón rclaclonada con sstr lntom¡clón.

http;//www.re gislradoresorg
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REGISTRO DÉ LA PROPIEDAD Ng2 DE ZARAGOZA

Plaza Mar¡8no Arregui,8,6e Dcha, Zaragoza C.P. 50005

Tel: 976760102 / Fax: 976760142

NorA stMpLE TNFoRMATTvA oeírulo y cAHcAS

Fecha: 1 0/02/2022 1 O:28:53

FTNCA DE SECC]óN 3s Ne:45909

C.R.U.: 5001 8000103978

DATOS REGISTRALES

Tomo: 2056 Llbro: 946 Folio: 190 lnscrlpclón: 12

DESCRTPCIÓN

URBANA.- NUMERO CINCO: NAVE NUMERO CINCO, con acceso por la AVENIDA DE SAN JUAN DE LA
PEÑA. T¡ens una superflcle construlda de unos ciento seseflta y lres meiros clncuenla y cuatro
decímetros cuadrados en planta baia; llene como aneJo la oflcina número cinco sltuada en la planta
tercera con una superficie construida de unos lrescientos setenta y cinco melros trelnta y un
decímotros cuadrados. La nave y el anejo eslán un¡dos ¡nler¡ormente por escalera y ascensor privado.
Llnda: frente, medlante espaclo llbre del inmueble, con Avenida de San Juan de la Peña, derecha
entrando flnca de Eloclrlcas R6unldas dé Zaragoza; lzqulerda, con departamento número cuatro, y
tondo, departEmentó número c¡nco-A. Tlene una CUOTA de partlclpaclón de dieciocho enteros
velnllcuatro centésimas por clento, Es parte del Edlflcio de naves y oticlnas slto en esta Cludad, en
térmlno del Rabal, partida Zalfonada Altq, NUMEROS CIENTO SESENTA al CIENTO SESENTA Y OCHO
de la AVENIDA DE SAN JUAN DE LA PENA, con acceso lamblén por el CAMINO DE LOS MOLINOS. con
Estatuto Prlvatlvo.

ESTADO DE COORDINACIóN GRÁFICA CON EL CATASTRO A FFCHA DE EXPED¡CÉN dE CONÍOTMIdAd
con e¡ artículo 10 de la Léy Hlpolecarla: No coordlnado con catastro.

TITULAFES ACTUALES

Nombre : SAJUPEÑASL

C.l.F. : 899162240

Título : Aportaclón Soclal

Naturaleza del Derecho : Propledad

Participaclón : una mltad lndlvlsa en pleno dominlo

Fecha Escrltura :19 delunio de2O2O

Notarlo : Don Franclsco do Asís Sánchez-Ventura Faner

http://www.regislradores.org
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Pá9.2

La autenucidad de €sl6 documento se puede comprobar medianle su código seguto de v€rilicación (CSV) 6n hilp;//www.r6gislradores,org/csv
CSV: 9212¿00127227943
Huotla: b€35211eF745c556b-6841cc83-Edbaga€2.290fa26c{ddb1691-dd0a8bftl-bdb73625
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Poblaclón zTanagoza

Rrotocolo i 1677t202O.

lnscrlpclón : 11¡

Fcchs lnscrlpclón t 04l08l2o

Tomo/Llbro/Follo :2056/0{6/189

Nombre : DONJUAN LOPEZMOTTLO

N.l.F. :25.474.001-Y

Título : Herencla

Nalu¡aleza del Derecho: Propledad

Cardcler i Prlvatlvo

Partlclpaclón : 1/6 (16,66c/o)

Fscha Escr¡lura : lSde mayo de 2015

Notarlo : D/D1 Juan llllguel Bellod Fsrnández Paloncla

Población tZangoza

Protocolo :1187120f5.

lncsrlpclón :12t

Fechalnscrlpclón :27t08'l1

TomoAlbro/Follo :2056/946/190

Obeervaclones : El referldo tltutar se halla suleto a los efeclos del CONSORCIO FORAL

NOMbrg : DOÑA MARIA PILAR LOPEZ MOTLLO

N.l.F. ¡ 25.{63.36$L

Tflulo : Herencls

Naturaleza del Derecho: Proplodad

Carácter : Prlvallvo

Parllclpaclón : 1/6 (f 6,66%)

Fecha Escrltura :15 dó mayo de2015

Notar¡o : D/D¡, Juan Mlguel Bollod Fernández Palencla

http://www. re glslradores.org

La áulonüc¡dad do 6sl6 dcumÉnlo s€ pusd€ comprcbar modisnlo 6u códlgo soguro dó vsrillcác¡ón (CSV) !n hnp://www.r€glÉlrsdorss,oqy'csv
CSV¡ 92122001272270{3
Huoll¡: bs352119745c656b6841cc898db.S!e2-2001d0c{ddbl09ldd0etblft-bdb?8625
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Poblaclón zTaJsgoza

Protocolo :1187/2015.

lngcflpclón : l2l

Fecha lnscripclón z 27,/0ü11

Tomo/Llbro/Folio :2056/946/190

Observaclones : El referldo tltular se halla sujeto a los efectos dcl CONSORCIO FORAL.

Nombre r DON PEDRO LOPEZ IíIOTLLO

N.l.F. :72.978.960-Y

Tftulo : Heroncla

Naturalcza del Derecho : Propledad

Carácter : Prlvetlvo

Partlclpación ; 1/6 (16,66%)

Feoha Esc¡ltura : 15 de mayo de 2015 '

Notarlo : D/Dr. Juan Mlguel Bellod Fernández Palencla

Poblac¡ón :7-angoza

Protocolo :1187/2015.

lnscrlpclón :121

Fechalnecr¡pclón |27108n1

Tomo/LlbrolFolio :20ti6/9¡lG/190

Obsewacloncs : El referldo tltular se halla suleto a los efoctoe del CONSORCIO FORAL

CARGAS

AFECCÉN

Afccla al pago de la llquldaclón o llquldaclones que 6n su ceso puedan glrarse por el lmpu¿sto do
Transmleionee Patr¡monlales y Aclos Jurídlcos Documsnl,ados, derlvado de autollquldaclón, según nola
al margen de la lnscrlpclón 11r dE eila flnca, obrants al lollo 189 dol tomo 2.058 del Arohlvo, de fecha
cuatro de agosto del año dos mll velnte.

http:/A,vww.re gislradores.org

La aut.nücüid dc aste ddmonlg sü pusdo comprob¡r modlenlo su códlgo ssguro d6 v.rtflcáclón (CSV) 6n hltp/ 
'vww.rsglsLador€3,orCcavCSV: st¡l22001272¿7943
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Afecta al pago de la llquldaclón o llquldaclones que en su caso puedan girarse por el lmpuesto de
Suceslones y Donaclones, derlvado dé autollquldaclón, según nola al margen de la inscripción 12! de
esta finca, obrante al folio 190 del tomo 2.056 del Archlvo, de fecha velntislete de agosto del año dos mll
velntluno.

AFECCIóN

Afecta al pago de la liquidaclón o llquidaclones que en su caso puedan glrarse por el lmpuesto de
Sucesiones y Donaciones, derivado de auloliquldaclón, según nota al margen de la lnscripcldn 12e de
esta finca, obrante al folio 100 del tomo 2.056 del Archlvo, de fecha velnllslete de agosto del año dos mil
velnt¡uno.

AFECCÉN

Afecta al pago de la liqu¡daclón o llquldaclones que en su caso puedan girarse por el lmpuesto de
Sucesiones y Donaclones, derlvado de autollquidaclón, segrln nola al margen de la lnscrlpclón 12c de
esta flnca, obrante al follo 190 del tomo 2.056 del Archlvo, de fecha veintisiete de agosto del año dos mil
velntiuno.

Documentos pendlenles de Despacho

NO hay documentos pendientes de despacho
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Es NOTA SIMPLE INFORMATIVA
puramente lnformativo que no da

expedida conforme a los Arls.222 y slguientes dé la LHP. con valor
fé del conlenido de los asientos

I

-
I

I

ADVERTENCIA: Los detos conslgnados en la presenle nota simple se refleren al dfa de la fecha antes
de la apertura del Llbro Dlario.

A los efectos del Reglamento General de Proteeción de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Conse¡o, de27 de abrll de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo quo respeeta al
lralamlento de datos personales y a la llbre circulación de estos datos -en adelante, "p6pg"-, queda
lnformado:

- De conformldad con lo dlspuesto en la solfcltud de publlcldad roglstral, los datos personales
expresados en la mlsma han sldo y serán objeto de tratamlento e lncorporados a los Llbros y archivos
del Registro, cuyo responsable es el Reg¡strsdor, slendo el uso y fin del lratamiento los aecogldos y
previstos expresamenle en la normatíva reglstral, la cual slrve de base legltlmadora de este lralamiento.

- El perlodo de conservaclón de los datos se determlnará de acuerdo a los cllterlos establecldos en la -

legislación r€glslral, resoluciones de la Dlrecclón General de Segur¡dad y Fe Pública e lnstrucclones
coleglales. En el caso de la tacluraclón de servlclos, dlchos porlodos de conservaclón se determlnarán
de acuerdo.a la normativa liscal y trlbutaria apllcable en cada momento. En todo caso, el Reglstro podrá
conseryar los datos por un tlempo superlor a los lndlcados conlorme a dlchos crllerlos normativos en
aquellos supuestos en qué sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de Ia
prestaclón servlclo,

hltp:i/www.r6gistradores.org Pá9.5

La autenlicidad dó osle docum€nlo se pú€de comprobar msdianle su cédigo ssguB de varilicac¡ón (CSV) 6n http://M-rsgislrador€s.org/csv
CSV: 92122ü112?227943
Hu6lla: b335211 S745c556b'6841 cc8g.Sdbagao2-2901 a26c..ddbl69t ddoe8bfiFbdb73625
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. La lntOr¡Ía6lOn pUeSla a SU dlSpOSlClOn eS para SU USO eXClUSlVo y llene Caracter lnlranS¡erlble y
confldonclal y únlcamente podrá ulilizarse para la finalidad por la que se sol¡c¡tó la lnformaclón. Queda
prohlblda la transmlsión o cesión de la informaclón por el usuarlo a cualquier olra persona, lncluso de
manera gralulla.

tNFORMJICtót¡ RrClSrR¡t

- De conformidad eon la Instrucclón de la Dlrecclón General de Seguridad JurÍdlca y Fe Pública de 17 de
febrero ds 1998 queda prohlblda la lncorporaclón de los dalos que constan en la información registral a
ficheros o bases lnformátlcas para la consulta lndivldusllzada de personas ffslcas o lurídlcas, lncluso
expresando la tuente de procedenc¡4.-

En cuanto resulte compatible con la normaliva especfflca y aplicable al Registro, se reconoce a los
lnteresados los derechos de acceso, réciiflcaclón, supresión, oposlción, llmltaclón y portabllldad
eslablecldos en el RGPD citado, pud¡endo 6lercllarlos dlrlglendo un escrlto a la dhecclón del Reg¡slro.
Del mlsmo modo, el usuarlo podrá r€clamar ante la Agencla Española de Protecclón ds Datos -AEPD-:
www.agpd.es. Sln perlulclo de ello, el lnleresado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de dalos def Heglslro, d¡rlglendo un escrlto a la dlrecclón dpo@corpm6.es

*---. F¡N DE LA NOTA INFORMATIVA-..-.

ADVERTENCIAS

- Esta lnformaclón reglstral t¡ene valor puramente indlcat¡vo, careclendo de garanlfa, pues la l¡bertad o
gravamen de los bienés o derechos lnscrltos, solo se acredita, en perjulcio de tercero, por
cerllficac¡ón del Reg¡stro (articulo 225 de la Ley Hipotecarla).

- Oueda prohlblda la lncorporaclón de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases lnformatlcas para la consulta lndivlduallzada de personas lísicas o lurfdlcas, lncluso
expresando la luente de procedencia (lnstrucción de la D.G.R.N 17102198;8.O.E.27102/1998).

- Esta informac¡ón regfstral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta lnformaclón se acoge a lss condlclones dé la Polftlca de prlvacldad
expresadas en la web oficlal del Coleglo de Reglstradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.reglstradores.orgy'rogistrov¡rtuaUprlvacidad.do.

hüp://www.registradores.org

La autenllcldad d€ ssls dmsmento se puede comprcbsr med¡snto 3u üódlgo ssguto ds verificac¡ón (CSV) an htip://ffi.reg¡stradores.org/csv
CSV: 9212200127217943
Huolla: bo352f 1 &745c556b- 6841 cc8$8dbaga02-2901 426c-oddbf 89lddOoBblGbdb73625
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lnformación Registraf expedlda por

ANA CANTARERO ROA

Registrador de la Propiedad de ZAHAGOZ z

Plaza de Mariano Arregui, I - ZARAGOZA

tlfno:0034 976 7ffi102

correspondiente a la solicitud formulada por

AREA PUBLICO.LACASA ABOGADOS SLP.

con DNI/CIF: 899513483

III

lnterés legftimo alegado:

lnvestlgación Jurfdico-económba sobre cródrto, solv€rrcla o responeabllldad

ldenüfcador de la eolicltud: FnHHTgfl
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Cltqr es¡e ldEntlflcador pam cuÉlqulGr cuestlón rulaolonada con esls lnformaclón.

hüp/Avww.reglslradores.org

L¡,&bn¡¡olLd dó ¡rt &awilo t pü.dó cdrprobú madlrnü, s códlóo r.euo .L ysrücrd& (QSVI s hthrlffi.r¡fhdóreoÍ.6,
CSV: mtZm0l27n70l?
Huell¿: bgt9!t047trl.df4l-1618805G2e99¡deddeloe2b.¡ll0e10f €b1 0¡t?7F2638.00¡
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tNFoRMAoó¡¡ Rrc¡srR¡l

REGISTRO DE LA PROPIEDAD NEz DE ZARAGOZA

Plaza Marlano Arregul, S,6e Dcha. Tl.ragozá C.P,50005

Tel: 9767601 02 I Fax: 9767601 42

NorA stMpLE tNFoRMATtvA oe rfrulo y cARGAS

Fecha: 1 OlO2f2022 I 0:21 :23

FtNcA DE secqón B! Ne:46177

G.R.U.: 5001 800O1O472?

DATOS REGISTRALES

Tomo: 2355 Llbro: 1099 Follo: 13 lnscrlpclón: 10

orscRrpcró¡¡

URBANA: NTJMERO C]NCO A.- NAVE NÚMERO CINCO A, con acceso por el CAMINO DE LOS MOLINOS,
de sólo plania ba¡a. Tlene una supeÉlcle consirulda de unos clento noventa y ocho metros clncuenla y
cuatro decfmotros cuadrados, Llnda: frente, medianle espacio llbre del Ed¡ficlo, con Cam¡no de los
Mollnos; derecha entrando, con departamento número cualro; izquierda, finca de Eléctrlcas Reunldas
deZaÍagoza, S.A.; y.fondo, d€panamento número clnco dél que se segrega ésta. Tlene una CUOTA de
partlclpaclón de tres enteros ochenta y cuatro centéslmas por clénlo.- Es uno de los deparlamentos
lntegrantes del Ediflcio de naves y oficinas, en Zaragoza, término de RABAL, partlda ZALFONADA
ALTA, descr¡to en la lnscripclón 4¡ de la finca 45717, al folio 130 del Tomo 2040, Llbro 942 de Secclón 3r,
el cual está constlluldo en Féglmen de Propledad Horlzontal, con el Estatuto Prlvatlvo que la mlsma
expreSa.

ESTADO DE COORDINACIóN GRAFICA CON EL CATASTRO A FECHA DE EXPEDICIóN dE CONfOrMidAd
con el artfculo 10 de la Ley Hlpotecarla: No coordlnúdo con catastro.

TITULARES ACTUALES

Nombre : LIN-LAB ARAGON, SOCIEDAD LIMITADA

C.l.F. : 850123991

Título : Compraventa

Naturaleza del Derecho: Propledad

Partlclpación : cuarenta por clento de la finca en pleno domlnlo

Fecha Escrllura : 09 de funlo de 2021

Notarlo : Don José Manuel Martfnez Sánchez

Población : Zaragoza

htlp://www.re gistradores.org

La aut€nllcldad ds €slE deumentose puEde comprobar m€dlant€ su códlgo seguro dé v€rillcaclón (CSV) €n hilp:/ {wil.regisksdor€s.org/csv
CSv: 921220012724791?
Huella: b989994?-6a5¡df4t-f6f8gg5trzs39ad9d-0fafe92b-a150016t-3b1 0425-26i18000s
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Protocolo 229i2012O21.

Inscripclón : 10r

Fechaln¡crlpolón :0108/21

Tomorllbro/Follo ¡2355ñ099/13

Nombre : SAJUPEÑASL

C.l.F. ¡ 899162240

Tftulo : Compraventa

Naturaleza del Derecho: Propledad

Partlclpaclón : !¡esenia por clento lndlvlsa en pteno domlnlo

F€cha E€crltura : 09 ds Junlo de 2021

Notarlo :DonJoséManuelMarlfnezSánchez

Poblaclón lZaragoza

Protocolo 2292M021.

lnscrlpclón :10¡

Fecha¡nscrlpclón :06/0821

TomoAlbro/Follo :23tt5ñ099n9

CARGAS

AFECCIóN

Afecta al pago de la llquldaclón o llquldaclones qus on su calo puedan glrarec habléndose alcgado
cxenclén en é¡ lmpuesto dc lransml3loner patrlmonlalGs y actos lurfdlco¡ documentados, derlvado de
autollguldaclón, sQgi¡n nols 8l margen de la lnscrlpclón 8r de eeta llnca, obranle al follo 13 dcltomo
2.355 del Archlvo, de teoha tres de maao del año dos mll velnt€.

AFECCÉN
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-
Alecta al pago de la llquldaolón o llquldaclones que en eü caeo puedan glranse habléndoee alcgado
sxenclón en el lmp¡¡esto dg transmlslonosp¡lrlmonlales y actoslurldlcos documontados, dcrlvado de
autollquldaolón, s€gún nola al rnargsn de la lnecrlpclón 9r de ests llnca, obrante al follo 13 doltomo
2.355 del Archlvo, de lecha doce do agosto del sllo dos mll vslnte.

6

f

AFECCÉN

Atccta al pago dc le llquldaclón o ¡lquldaclonee quc cn eu caso pucdan glrarse por rl lmpuesto de
Tranemlsloneo Patrlmonlalo3 y Actos Jurfdlcos Documenlados, dorlva;do ds autollquldaclón, segt¡n nota' al margen de la lnecrlpclón 10r de ssta l¡nc¡, obrante sl follo 13 del tomo 2.355 del Arehlvo, d€ lecha
clnco de agoslo del año do¡ mll velntlunó.

La aulcnlicldsd de 6slg documsnlo ss pu€da comprobar m6dant0 5u códlgo ssgüro do veríhad& (CgV) €fl húpr'/hftvrv,rsgistradoDs.org/csv
C,S!/z fii¿t22o0ltlü27917
Huoil8r b9t€9tf{e5adf4l.f0t889€s2030¡d0d.{rftlo0&a1s0010t ¡tbl0{rt0.26ít8o00a
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Dgcumentos Pondlontes de Despacho

NO hay documentos pondlsntes de dcspacho

Es NOTA SIMPLE INFORMAIVA expedlda conforme a los Arts. ,t2 y slgulentca de la LllP. con valor
puramcnte lnformatlvo qua no da lé del contonldo do IoB aglEntos

ADVERTENCIA: LoE datos conrignados en la presente nole slmplc se rofleren al dís ds la fecha anles
da la aperlura del Llbro Dlarlo.

A loe eleclo¡ del Reglamcnlo Gen¡ral de Protocclón de DstoE 2016f679 del Parlamento Europeo y del
Gonselo, de 27 do abrll de 2016, rglatlvo a la protecclón de les pcrconas ffslc¡s .n lo que reepccta al
tratamlonto de datos personales y a l¡ llbre clrculaclón ds estos datos.Gn adolanle, "RGPD"-, queda
lnformado:

. El p€rlodo de conseruaclón de lo¡ d¡toc gc dcteimlna¡{ de scuordó a los orltcrlos e$lablecldos cn la
leglslaclón reglstral, resolucloncs do la Dlrocclón Gencral de Segurldad y Fe Prtblloa c lnetrucclones
coleglales. En cl oaco dc la facturrclón de sorvlclos, dlchos perlodos do conscn¡aclón gc detarmlnarán
dc acuerdo a !a normaüva flscal y trlbutarla apllcable en cada momento. En todo caso, ol Rcgbtro podrú
coneervar los datos por un üompo supsrlor a los lndloados conforme a dlchos crlterlos nonnallvos cn
aquellos supuestog én quc e6r neoErarlo pot ls exlstencla dE responeabllldados derlvadas dc la
prestaclón sorvlclo.

. La lnformaclón puesta a su dlspotlclón és para su uso oxcluslvo y tlene caráct€r lnlransferlble y
conl¡dcnclal y únloamonle podni utlllzarsc para la llnalldad por la que ee sollclló la lnlormaclón. Oucda
prohlblda la trans¡nls¡ón o ccslón de la lnformaclón por ol usuailo a cualquler olra pensona, lncluso de
manere gratulti¡.

- De conformldad eon l¡ lnetrucclón de la Dlrscclón Gcngral de Segurldad Jurldlca y Fe Pl¡bllca de 17 dc
lcbrcro de.1998 qyeda prohlblda la lncorporaclón de loe datos que conalan €n la lnformac¡ón reglstral a
flcheros o bases lntomátlcas Pan la congulia lndlvlduallzado de pañ¡onao ffslcee o lurfdlcaB, lncluso
exprusando la tugnlo ds proccdcncla,-

- De conformldad con lo dlspueBto cn la sollcltud dc publlcldad rrglstrel, los da¡og personalee
oxpresedos sn la mlsms han sldo y eerán obleto dc lratamlento e ¡ncorporados e los Llbros y archlvos
del Reglstrq cuyo rcsponcable es ol Reglctrador, slendo €l uso y tln del lratamiento los recogldor y
prsvistos exprssamonte cn la normatlva regletral, la cual slrue de basc legltlmadora d€ osle lralamlento. I
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En cuanto rcsulte compallbl¿ con la nonnatlv¡ ssp€cftlca y apllcable al Rqlstro, ce reaonoos a los
lntcrusados loe dcrechos de acceeo, rectlllcaclóh, suprgglón, oposlclón, llmltlclón y porlablll&d
eetablecldos cn Gl RGPD c¡tadq pudlendo rlerc¡tarlos dlrlglondo un escrllo a la dlrecclón dé¡ Roglitro.
Del ml¡mo modo, el ueuarlo podrá reclamarante la Agoncla Española de Prolecclón de Datoe -AEPD:
www.agpd.es, Sln palu¡clo de ellor el lntoresado podrá poncrsc cn contacto con el del€gado ds
protccclón de datos dc¡ Roglstfo, dlrlglendo un cscrlto a la dhtoclón dpo@corpmeos

--FtN 
DE LA NOTATNFORMATTVA--

htlp://www.regishadóres.o rg

La eul€ntlcld¡d de .sle Ífocumenlo se puoda comproba. msdlante su código Éoguro d6 vsrltlcaclón (CSU en htlp:/¡m{w.rcg¡st.adoEs.org/cav
CSVz 9i1120ú127t1917
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ADVERTENCIAS

- Eeta ¡ntormaclón reglstral tfene valor puramente lndlcallvo, careclendo de gerantfa, pues le llbertad o
gravamon de los bleneg o derechos ¡nscr¡tos, ¡olo sg acfedlta, €n perlulclp dE tercerc, por
certlllcaclón del R€glstro (artlcu¡o 225 dc lá Lei lllpotecarla).

- Queda prohlblda la lncorporación de los datos que constan on la prósonte lnformaclón roglstral a
flcheros o bases lnformatlcae para la consulta lndlviduallzada de personae ffslcas o lurfdlcas, lncluso
expresando ¡a fuent€ de procedencla (lnstrucclón de ¡a D.G.R.N 17l02l98i B.O.E.271021998).

- Esta lnlormaclón reglstral no suds tos efeclos regulados en el art.364-a del Reglanento Hlpotecarlo.

- El usuarlo rocoplor de esta lnformaclón ee acoge a les condlclones do le polftlca de prlvacldad
expresadas en la web oflclal del Coleglo do Reglstradores de la Propledad, Mercantlles y ds Blenos
Muebles de España pübllcadas ¡ trayés de la url:
https://r,uww.r€ g lslradores.org/f e glstrovlrlua l/prlvacidad.do.
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CSV: *212!fi0121üt1917
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lnformación Reglstral expedida por

ANA CANTAREBO ROA

Registrador de la Propiedad de ZARAGOZA 2

Plaza de Mariano Arregui, S - ZARAGOZA

tlfno:0034 976 760102

correspondientE a la sollcitud formulada por

AREA PUBLICO.IACASA ABOGADOS SLP.

con DNI/CIF: 899513483

l;t

lnterés legftimo alegado:

lnveoligación jurldico:ecorÉmica sobre crédito, solvgncla o responsabllldad

ldenlificador de la solicitud: F27HC17F8

Clt¡r este ldonl¡froador para cualquler auc¡tlón r¡ladon¡da aon ssta lntormaalón.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD N¡2 DE ZARAGOZA

Plaza Marlano Aregul,8,6F Dcha. Zaragoza C.P.50005

Tel: 978760102 I Fex.97il60142

NorA srMpLE INFoRMATTvA De rirulo y cARcAs

F ¿cha: O9 I 0212Aü2 09:63:38

FTNCA DE SECC¡ó¡¡ Sr N¡: 71749

C.R.U.¡ 50018001095692

DATOE REGISTBALES

Tomo:3118 Llbro: f 678 Fo¡lo: 128 lnscrlpclón:2

oescn¡pcrón

URBANA. TERRENO en
Camlno de los Mollnos,
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Zaragoza, en la Avenlda de San Juan de ls Poña y con tachada podcrlor al
señahda actualmsnls con cl núme¡o cbnto s€scnta y eels de dlcha Avenlda y

con los nfimeros 1 el 11, embos lncluslve, del Camlno de los Mollnos, y calle San Juan dc la Peña'
número clento sescnta y ogho, según c¡ cataslro callc dq lo¡ Mollnoe, número 13, con d¡lorcnteg
edlflcac¡ones y tsnsno descublsrlo. Dsclarando quc sobrc dlchallnca, prcvlo dcrrlbo de los edlflclos
sxlstcntes se eatá conslruysndo el slgulente odlflclo: EDIFICACION compueste de planta sótano, planta
bal€, planta prlmera y planta ssgund., con una Bupéfllcle total construlda de clnco mll cuatroclontog
slelo metros vG¡ntlocho dcclmotros cuadradoq quo oe dlstrlbuycn de la slgulenle forma: - Plania
sót¡no, con una euperllcle toiol conslrulda de dos mll cuarsnta y nusve molros, novcnla dccfmetros

lnlslomente, dentro de un volumen llnlco. En la plant¡ prlmaa sa alofa él eepaclo cuyo uso compart?n
con el cen{ro de documentúclón de la montañ¡ "Blbllotcca". EBia área llens un doble rcc¡¡o con uná
gecalera que la concota oon la planta bal¡ y con un vc¡übulo degde l¡s oticlnas. Pata poder dclarrollÉr
una lmplantaclón eln nlngún crndlclonanls se ha eollcltado cl desplazar el trrnafo¡mador sllslente en
superllcle y en la mltad de la tachada a lB cElle de loe lilollnoe a la esqulna del msdlanll concrelamenle
sn ül nlvel 1 dol sótano, Llnda el Gdltlclo con reeto de llnca sln edlllcar, quo a 5u vszr tomEndo como
rebrcncla la ontrid! por callc San Juan dc la Pcña, llnda: por la derecha cnt¡andor con flnoa proploded
del Ayuntamlento, y a lravés de dlche flnce, con la conllucncla dc lae callss Avenlda de San Juan ds la
Peña y Camlno de los Mollnoc¡ lzqulerda, flnca de Lázaro Munlesa y Hermanos; londo, a t¡¡vée dc tlnéa
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ESTADO D€ COORDINACÉI¡ CRARCA CON Fr, GAT STRO A FECHA Oe erpeOntóN dc conlormtd¡d
con el artículo l0 de la Ley Hipotecarla: No coordlnado con csteslro.

TITULARES ACTUALES

Nombre : PROYECTOS Y REAL¡ZACIONES ARAG0NESAS oe n,IonTnÑ¡, ESCALADA Y
SENDERISMO, S.A

C.l.F. : A502230Í11

Tftulo : Agrupaclón

Naturaleza del DErccho: Propl€dad

Partlclpaclón : El pleno domlnlo de la flnca.

FachaEscrltura :12demarzo de2012

Notárlo : Don Carlos Gosall Val

Poblaclón :TritagotÁ

Prolocolo :333/2012.

lnscrlpclón : It
Fecha lnscrlpclón t o4lüSl12

TomoAlbro/Follo :31lM578/128

Título : Obra Nueva En Construsclón

Naturaleza del Derecho : Propledad

Fccha Eicrltura : 12 de marzo de 2012

Noler¡o : Don Garlos Geeall Val .

Poblaclón : ZaraEoza

Protocolo 2834P;O12,

lnecripclón 
= 
2t

Fecha lnscrlpclón : (W05/12

Tomo/Llbro/Follo :3118f1578/128

CARGAS

El edlllclo se sncuonlra on construcclón, sln que haya acredltado la lermlnaclón de las obras.

Pá9. S

CSV¡
se puede compmbar mÉdlanle su códlgo 3€guro ds vorlltcgción (CSV) an hnp:/¡nww.l€glstradotes.org/osv

-

:

I

I

:

-

-

I
Nz
f
F

ulozó
oo

F
3
o
o(\¡
F
F.
o)
No
rC)

6oE'c
o

q
6
Noo
6
6
N;!;
óo
c
o
Nop
6

f

o
.g
'É
o

o
Eo
E
GE
.st
E
oEo
E
E
o
c
o
E

o
No
o)
Es
N
o
!
o
c
.q
E
6
q
f

38154ANEXOS 9890761

lluolla¡ 6dc023oru9501 doG¡151 1 88rl.6005a8llrb0578agr1 ec72S.-{48cczt-c¡1.2f 9r



I't--!-r---r---RRegistradores\
D{ Cs¡'An¡\

rNFoRMAcró¡¡ ReorsrRll

AJeota al pago de la llquldaclón o llquldaclones que en su caso puedan glrarse por ellmpugsto ds
Transmlslonrs Patrlmonlales y Actos Jurídlcos Documentados, dorlvado de aulollquldaclón, según nota
al margen de la lnscrlpclón 6. de esta flnca, obrante al follo 134 del tomo 3.118 del Archlvo, de feche
dlsclslets de en€ro d6l año doe mll velntldós.

Documsntos Pendlentes de Despacho

NO hay documentoa pendlentce de dcspacho

Es NOTA SIMPLE INFORMATIVA
puramente lnformatlvo que no da

éxpedkls conlonne a loc'Artr. 22il y slgulonlss de la LHP. con valor
fé elel contenldo de los aelentos
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ADVEBTEIIICIA: Loa datos conslgnados on la pr€ssnts not¡ slmple se roflercn al dfa de la fccha antes
dc la apeitura dol Llbro Dla¡lo.

A 106 stectos dol Rsglamento General dc Protecclón de Datos 20161079 del Parlamento Europeo y del
Concelo, dé 27 do abrll de 2016, relatlvo a la protccclón ds lea persones ffslcae en lo que roipectl al
lratamlcnlo d6 datos psrsonalss y a la llbrs clrculaclón dé eslos datos -rn adelante, "RCPD'\ queda
lnfomado:

- DE conformldad con lo dlepuesto €n la soilcltud de publlcldad reglslral, los datos personalgs
expresados en la mlsma han sldo y serán obleto de lrat¡mlcnto é lncorporados ¡ los Llbroe y archlvos
d€l Reglslro, cuyo r€spon8able os e! Rsglstrador, sl€ndo cl uso y lln dcl lratamlonto los rceogldo6 y
prcvlstoe expra¡am€ntc en la normatlva reglstral, le cual slrue dc base legltlmadora de eete tratamlento.

:

-
-

-

-
I

-
:

-

-

- El pcrlodo dc conseweclón de los dalos sc detcirnlnará do acuerdo a los cr¡tsrlos o3t blocldos en l¡
loglsl¡clón regletral, resoluclones de la Dlrecclón Goncral de Sqgurldad y Fe Públlca e lnstrucclones
coleglalce, En el caso de la faclunclón d€ servlcloa, dlchos perlodos de conservaclón se determlnarán
dc acuerdoa le nofmetlva flscal y tflbutarla apllcablo en cada momento. En todo caso, sl Reglslro podrá
conse¡var los datos por un tlempo supsrlor a los lndlcadog conforme a dlchos crilerlog normat¡vos en
aquelloc supuostos €n que sea necesarlo por la exletglicle de responaabllldades dor¡vedas d€ la
prestaclón sorvlclo.

- L¡ lnformaclón puesü¡ a su dlspo¡lclón sa para su uso excluslvo y tlcne carácter lntranrlerlble y
conlldcnclal y tinlcamcnte podra uül¡zarse para h llnalldad por le güs ss sollcltó la lnformaclón. Queda
prohlblda la transmlslón o cpelón de la lnformaclón por el ueuarlo a cualquler otra persona, lncluso ds
manera gretulla.

- De conformldad con la lnstrucc¡ón de la Dlrecclón Gencnt de Segurldad Jurldloa y Fe Públlca do 17 de
febrero de 1998 qu€da prohlblde le lncorporaclón dG loc datos quo constan en la lnformaclón reglotral a
flchsros o bas€a lnfomállcas para la coneulta lndlvlduallzada de personae ffslcas o luÍfdlcas, lncluso

6
c¡

En cuotrto rcsultc compatlblo con la normalavs especfflca y apllc¡blc al Rcglslro, se reconoce a loc
lnleresado3 los dqrrchos de acccso, rectlflcaolón, cupreslón, oposlclón, llmltaclón y portabllldad
establccldos cn el RGPD cltado, pudlendo o¡ercltarlor dhlglendo un escr¡to o la dlrecclón del Reglstro.
Del mlemo modq cl usuarlo podrá reclamar'anle la Agencla Egpañola de Protecclón de D6tor.AEPD.¡
www.agpd,es.$ln pe4ulclo de cllo, él lnlcrGsado podrá ponersá en contEcto con el dclegado de
protecclón dc datoo d€l Reglslro, dlrlglendo un osodto a la d¡r€cclón dpo@co¡pms.os

htlp:/rl^¡¡^,t . reglslradoros,org Pá9.4

9890761 39154

DANIEL SERNA BARDAVIO . EULA CIUDAEANO/A 11 de novi'embre de 2022

Ls autsnllcldad da sslo documonlo se puodo comprobar m€dlante sl¡ códlgo e¿gufo d6 vorfltcadón (CSVI en hÍp:/lsr$rú.roglstr.(hres.org/cse
CSV¡ 9¿12200122101718
Hüell'3 6dogiliLT€5501 d6(H611 ¡8of.0ü¡5a8ff{b06¡8a3.e1 ec729!-{45co7tf-c81 úlf ,É
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--. FtN DE LA NOTA TNFORMATTVA 

--

ADVERTENCIAS

- Esla lnformaclón reglslral tlene valor puramente lndlcatlvo, careclendo de garantfa, pues la llbortad o
gravamen dc los blengs o derEchog lnscrltoc, solo se acredlta, en perlulclo de tercero, por
c€rtltlcaclón del Reglstro (arllculo 225 de la Ley Hlpotecarla).

- Oueda prohibl.la ta lncorporaclón de los datos que conslan en la presento lnformaclón reglstral a
licheroe o bases lnformallcas para la conaulta lndlvldualizada dc personas lfslcas o lurfdlcas, lncluso
cxpresando la luente de procedencla (lnstrucclón de'la D.G.R.N l7fuASAi B.O.E.27l0M998).

- Esta lnlormac¡ón reglolral no surle los efuctos reguladca en el art, 354€ del Reglamento Hlpot€carlo,

- El usuarlo receptor de e6ta lnformaclón éc acoge a las condlclones de la Pollt¡ca de privacldad
exprcgadas cn la wob of¡clal dol Coleglo de Reglbtradores de la Prop¡edad, Mercantlles y de Blenes
Mueblcs de España publlcadas a través de la url:
https:/www.re glstradores.org/re g lstrovl rtuaUprlvacl dad.d o.

hltp:/Al'rww.re glstradores.org
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PGOU DE ZARAGOZA MODIFICACIÓN N9 203: PARCELAS SITAS EN CAMINO DE LOS MOLINOS 13 Y AVDA. SAN IUAN DE LA PEÑA 170
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ANEXOS A LA MEMORIA

ANEXO 2
Fichas de Datos urbanísticos Vdela
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PGOU DE ZARAGOZA MODIFICACIóN N9 203: PARCELAS SITAS EN CAMINO DE LOS MOLINOS 13 Y AVDA. SAN IUAN DE LA PEÑA 170

:

-
-

-¡
:ts
:-

-o-z:o

-+

-=
-N->
:F

-¡>
-N

:O

:
!-

-!-

oo
'É
o

0l
o
N

E
G\
B
B

@o
!
co
Nop
6

f

o
fo
!E
o

o
c
o
E
g
.s,
E

!o
trtr
ót
o
E
f
oo
ñ
No
o)6
6
N
oD
o
c
.g
E
6
E-

úULoDELTRABAJo MODIFICACIÓNAISI-ADA N9 230 "CAMBIO DE CALIFICACIÓN

URBANÍS]'ICA EN PARCEI.AS SITAS EN AVDA. SANIUAN DE IA PEÑA 170 Y

CAMINO DE LOS MOLINOS 13"

ilPo oeHaÉmeilo Genér.

4o297

¡atnco¡aPROVIiIAIA

MUNCFO ZARAGOZA

NUOLEAS.A il I UAUES ZARAGOZA adldad6 qE @ryoren.el mnbFro

973,10SUPERFlcIE TERIUINO MUNICIPAL

POtsLAGON 687877 202L
dl€¡ ato dela b.se dedalos.

JOdede emre las casilhs anerlorcs,DENSIDAD DEPOBLACION 7OO,73

N"DEVIVIENDAS 326932 2027 er mncrpro. A E
ls# ldldr.to dela basédedato6

N'UE HOGAHES 277544 2021 )alo del ñmro de bge¡és ox¡6tdés ¿nel Mr.¡pro A la dé¡eh

CEROUNo ARqullrcTosScP y
IACASA ASOGADOSS.A.

xoDré d€r qu¡Po qEre&REDACTOR

GARIOGHAtsIA U IILAUA PGOUZARAGOZA cilgá d€ la €dogfaÍla úillzada p¿fa la sr$sErrzadón del

2) ct-AstFtcActoN DEsuELo

0onsolidado (sU-c)
0¡00

coredále sb¡e la supeilldé tola! dd m¡lc¡pio. @n doÉ

SUELO URBANO

No consolklado (SU-

NC)

1,20
porcedaJe ebre la gup€fida l.tel dd mniclplo, con dos

Delimilado (SUZ-D)
0,00 5weíircre en m

SUELO URBANI2ABLE
No Delimitado (sUz'
ND)

0,00

poredajo sobro la supeficle total dd ñnlclplo, sn do!cenérlco (sNt-l.c)
0,00

0,00
pored¿le $bré la supeilldé lótal del mnlcip¡o, con do¡

SUELO NO URBANZABLE

Especial(SNU- E)

De Espacios Libres y
z,v.

0,00 ¡wenrcre en E.
Espacl.s Ub,¿6 y Zom6 Verd6. AI l.do porentale dé e€le lipo
respKlo d tolal de Sbtffis G€nerdes

De equipamientos
0,00 nqerrc¡€ en E,

Equipademos. Al lado. por@da¡e de eslellpo r6pdo al totd

De infÉestructufas
0,00

lnfa6Íftluras Al lado. porcdajé dé 6té ilpo r6p610 al lotd

SISTEMAS GENEMLES
TOTALES

De SeNicios Urbanos
0,00 SFel¡cle en e, 6ñ dos dedrol€, del Sdem ererd de

sqvlclosÚñarcs al l6do porced4edeeste lipo r6pdo ¿l lold

De Espacios Libres y
z.v,

0,0990 Swed¡c¡e efr H. 6n dos d€mlés. d6 ooladoEs Lo6res de
:6pao¡os Ubres y Zoms Verd6 Al lado, porént.lé dé ste l¡po
'6péro ¿l rolal de Dotaclore6 b€16.

De equ¡pámientos
0,00

:qulpadedos. Al lado, porced4ede€stolipo r6pdo'al told
le Dotacloresbeles.

0,00 % de DotadoE kcales de

ege lipo ¡especlo allold
sweÍ¡c¡e en h. con d.s d&¡mls,
nÍÍadrrcrüras. Al lado. porcedaj6 d;
ieDóla.iókb€lés

DOTACIONES LOCALES
TOTALES

De infEestructuÉs de
setuicios uóanos 0,00 sFéd¡6¡é en h. 6n dos deimls, de ooracrom Lo€16 de

ssvidos U¡b¿ms At ldo, po¡cénlajé de 6le llpo ¡6peio ál

oral d6 0ótaciom Lócal6.
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3 } cAPAcIDAD DE DESARRoLLo DEL PLANEAMIENTO VIGENIE (sU"Nc Y sUz.D)I

N"DE UNDADES DE EJECUCION 0,00 Nlmo osunFao6 qeqe@ronéns coqumo oerrunrcrPro.

N"DESECTORES 0,00

N'DEVIVIENDAS TofAI-ES PREVISTAS (SU- NC+SUZ
D)

0,00 ctrrá|, lanlo ón sd; úftam m @Ml¡dado €m s swlo

N'DEVIVIENDAS PROTEGIDAS PREVISTAS (SI.}
NC+SUZ- D)

0,00 Sm del núrero,devlv¡edas prol{¡das prev¡slo m elh¡zodo
lel P¡án eFr4 tanto d *lo uóarc rc @reolldado om e¡

N"DEVtVtENDAS TURISTTCAS PREVISTAS (S$
NC+SUZ-D)

0,00
Phn eryd,lado s*o sbam rc oHliddo @m éns€lo
rbadzabléddldtado,

EDIFICABILIDAD TOTAL

De Uso Industrial
0,00

idldlado. b nf @ndo6d¿olml¿6.

De uso Terc¡ado
0,00

:n 6do urbam m coMl¡dado om on sdo úbadzlble
idldtado. b ni 6ndosdelmles,

Do uso Res¡d6nc¡al
0,00

idldlado b¡lf 6ndosddmks

,{) DATos DEL suEr.o uRBANocoNsolrDADosu{r

SUPERFICIETOTAL

De llso lñdustrial
0,00 % sweilid€ en E do su-c doH lddrbl6n dosdelmrB a,á

ls$, po¡edaiG ebré la 6q*ll¿l€ lolal dd SU-C, dn do6
lelmls.

De uso Terciado
0,00 %

ld*, porcedal€ sb¡e la supsf¡clo total dd su-c. @n dos
,élmlÉ-

De uso Resid;nciel
0,00 Swellcls en B do su-c d9. M Rdd.. A la d€¡eMt %sbr€b

¡S, totd dél sU-C,6nüos d*lml$ R$dtade d€ rdar a la
rs, rol¿ldé suc la6€dlla6 ads¡o16

N'DEVIVIENDAS

Exlstentes. 0,00 oalo del n@ro do vlvledas exleréilés I d dddplo, A b

Vacfas 0,00 u.ro dq ruÉro devN¡emás
dseldl€rátu dslabase

Prctegldas 0,00
A lad.r&ldld Éto déBuobledón

LOS SOLARES
0,00

CAPACIOAD DE LOS PLANEAMIENTOS RECOGIDOS
0,0.0 N! do vlúedas pr€v¡sto on ¡os ¡dfmdoE d6 plaÉdd.

rsgldos en el P¡an Qmrd, em PERls. dc provdeil6 dé
plaffid€do dedor

SISTEMAS GENERALES

TOTALES

Do EspaciosLibEsy 0,00 %
Bpados UbrGy zom! V€rd6 Al ¡¡do, po16ú4. dé 6lé llpa
r6p€lo d lolald. Slstffis emrd6en SU-C.

Do Equipamlentos
0,00

Eqdpddos. Al lado, por€dale ds €slollpo r6pdo altold

fe lnf€eslructu€s
0,00 swediolo on H, e¡ dos de¡m16, del q{ém eÉrd d¡

lniÍadrclura!. Allado, porcodals ds de llpo rqelo dtotd

De SeMcios Urbanos
0,00 %

SRidos Uóam€. Al lado, poréd4é de deilpo r6pdo d

DOTACÍONES LOCALES
TOTALES

De Espac¡osL¡brcsy
z.v.

0,00 ssedlds en tr, oon dos d6¡ml6 d6 DoiadoE loer6 dr
EEpaclos Ubres y ZoÉd Vérd* Al lado, poredala d€ 6lellpo
'$pdo d lolal do Ooladom3 Loü16 ensU-C

De equipamlentos
0,00 swoil¡c¡o !n tr 6n do6 derd6 d€ ooladoB Lo€ré d(

Eqllpddos. A¡lado, por€d¡j¿ desté tlpo ¡6pdo állotd
d€ SlstemsLod6 sSU-c.

Do infEeslructuEs
0,00 speil¡clé 6¡ E. 6n dos dsmlé, de ootsdoÉ b€lé d(

lnfÍaGlrdura. Alldo. por@dáié de de tlpo rÉpdo Ellold

Oe SeNicios Urbanos
0,00 sFelldé én E, ón do8 ddml* dé DoládoÉ b€16 d(

SwldosUrbamsAllado pored4€dod€llpo r6pÉto allotd
do DoladoH b€lessSU-C.
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5 ) DATOS DEL SU-NC RESIDENCIAL

suPERFptE I O tAL UhShC TORES r)
IFSDENCIALES

0,00
desliEdos a H residemial, enb, condos decinBles,

\ÚMEROTOfAL DEVIVIENDAS 0,00 N'lolal deviviedas p.evislas en el sU-Nc.esiderc¡al

\Ú¡,/IERo ToTAL DEVIV. PRoTEGIDAS 0,00 N'rord devNreftas Pror4rdas Prevrías en e¡ su-Nc resroercrar.

\ÚMERO TOTAL DEVIV. TURISTICAS 0,00

EDIFICABILIDAD

Residencial 0,00 supeilrcre edlr€bre, en Í/ con 2 dec¡mres, prevr$a para d 6c

Otrcs usos compatibles 0,00
woo ooryot¡blo! on ol SU llC rooidonúiol

l, coMo sEc I oREs sE tNcLUYeN us uNtoADEs DE EJECUCTON

6 ) DATOS DELSU.NC INDUSÍRIAL

SUPERFICIETOTAL DESECTORES C) INDUSTRIALES 0,00
deslinados a B iMuslrial, en b, condós decimles,

EDIFICABILIDAD
lndustrial 0,00 swerficie dili€ble, en d'con 2 decimles, previslap¿ra ¿l ue

idusl¡ial enel sU-Nc redderclal.

Okos usos compalibles o,00 sweilcre eilrcabre, en d con 2 de¡ñ¿res, Prevrsta Para orros
osos coryalibl6 eñ el SU-NC idustial.

7) DATOS DEL SU-NCTERCIARIO

SUPERFICIETOTAL DE SECTORES (') TERCIARIO 0,00 SLm de la supedicie de todas las UE y seclores del SU-NC
dAlimdós a H lercÍar¡ó. enh. coñ dós de¿imles

EDIFICABILIDAD
Terciado

0,00 swenrcre edrrcabre, Prev¡qa pa¡a er !e
d¿sliBdo a com¡cio, l!¡ism, o.io y *rv¡cios prófés'ómles enel

Olros usos compatibles 0,00 SWel¡c¡e ed¡n€ble, en m¿ con 2 d&inales, prev¡sla para ótros
usos coqalibl6 en el sU-Nc ttrciario.

8} DATOS DEL SU.NC RESERVAS

SISTEMAS GENERALES
ADSCRtroS TOTALES

De EspaciosLibresy
z.v.

0,00 supeil¡cle en &, con dos dec¡mles, del s¡slem General adscdo
de Esp¿cios !br6 y Zoms Verdes. Al lado. porcerlaje de esle
lipo respslo al tótal de S, G, ad$rilos eñ SU-NC.

De equipamientos
0,00 Jwelrcre eñ É, con dos dec¡m16, del srslem General adscrlo

je EqüpamienlosAl lado,po¡cedajedeeslelipo respeclo allolal
ie Sislerus Gerer¿les ad*r¡los en SU-NC

De i¡faeslructuÉs
0,00

jweilrcle e¡ h, @n dos decrmles del srslem Géne€l ¿dscilo
le lnrraeslrrcluras Al lado, porce¡laje de esle lipo resp*to al

De SeNicios Ubános
0,00 iupeilrcre en É, a¡ dos de¿rrols, del s¡stem Gene.áládscnto

Je &ruicios Urbarcs Al lado, po¡cenlalede 6letipo respecló d
olal de sistems Géref¿l* ad6dilós én su-Nc

DOTACIONES LOCALES
TOTALES

De Espacios Libres y

z.v.

0,00 rweilrcre en É, con dos dermles úe Doradones Lo€res de

ispacios Ubres y Zoms Verdes Al lado, porcedaje de este lipo
'esp&to ;l lolal de Dolaciores Lo€tes en su-Nc

De equipamienlos
0,00 iwerlcre €n É, coñ ros d6rnEr6 de Doracron6 Lo6l€s de

:quipade.tos Al lado, por@ntajedeese tipo ¡especto al lotal de

)olaciores beles enSU-NC.

De infráesrnrctums
0,00

nÍÍa6tratuÉs Al ladó, porenrájé d¿ este ripo ¡6peto al roral
i e Oolacio res Lo.álés ¿n SU-Nc

De Setuicios Uabenos
0,00

ssvicios Udarcs. Al ládo, porcedaje de este lipo respelo al

olal de Dolaciores Locales enSU-NC,

3) DATos DEL suz-D RESIDENCIAL

SUPERFICIETOTAL DE SECTORES RES IDENCIALES 0,00
, 60 rsidemlal, ¿n ha. con dos decides.

N'TOTAL DEVMIENDAS 0,00 \aolal devrv¡eñas previslss én el suz-o res¡dsod

\.TOTAL DEVIVIENDAS PROTEGIDAS 0,00

\.TOTAL DEVIVIENDAS TURiSTICAS o,00 N"lolal dev¡v¡ddas tuilsllcas previstas enel SUZ'O regderc¡al.

:DIFICABILIDAD
Residencial 0,00 swédicie dili€bl¿, €n d 6n 2 deimles, previstapara elF

.esiderciat en el SUZ-D residemial,

Otros usos compatibles 0,00 sweilrcre silr€ble. en m! con 2 ds¡males, prevrsla para otfo:
Jsos corydibl6 en el SUZ"O t¿ddeeial.

IO ) D,ATOS DEL SUZ,D INDUSTRIAL

SUPERFICIETOTAL DE SECTORES INDUSTRIALES 0,00 slm dela sup€ilrde de lodos los seclo16 del suz"u de$rmdó!
¡ 60 idclial en b. condos deim¡es

EDIFICABILIDAD
lndustrial 0,00

dlslrialen el SUZ-D r€sidemial.

Otros usos compalibles 0,00 Swe(icieedit¡cable, enm " con2 d€dml6, previsla pá¡aotra!
úsos comatibl6 én el suz-D idusrriá!.
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'll) DATos DEL suz,D ERctARro

SUPERFICIETOTAL DESECTORES TERCIARIOS 0,00 sum de rá supeil¡dede rodo
a 6o lercia¡¡o, en h, con dos dedmtes

EDIFICABILIDAD
Terciado 0,00

.one.¿ial enél sUZ"D l¿¡d¿rió

Ctros usos compalibles 0,00 swerrde edilr€bre, en coñ 2 de.rmr€s pfevr$a para er 60 oe

oliciÉs en e¡ SUZ-D terc¡ario.

J2) DATos DEL sUz-D RESERVAS

S¡STE¡/AS GENERALES

ADSCRIIOS TOTALES

fe Espacios L¡brcs y

z.v.

0,00 0,00
aÁ SWelicie en &. con dos de.imles, d€¡ SlslenE Genera¡adscr¡lo

de Espa.¡os Ubres y zoÉs Vddes. Al lado, porc€daie de esle
lipo réspelo ál total de S, G, ad$ritos en SUZ-O.

De equipamienlos
0,00 0,00 % Supedicie en H. con dos decimles, del Sislem General adsc.¡lo

le EqüpamienlosAl lado porcenl¿je de€sle tipo ¡especlo allolal
I e Sisl ems Gere¡al€s ad $rito s en SUZ-D.

De inf€eslructu€s
0,00 0,00

le lnÍiaesl¡kilr¿s, Al lado, porcenlaje de esle lipo respeto al

:oial de SisteEs Gere¡al6 adscrilos en SUZ-D

De SeNicios uóanos
0,00 0,00

leservicios Urbams. AJlado, por.enlajede 6lelipo respeclo d
ot¿l dé Sisleros Gereral6 ¿dssilos en SUZ-0.

DOTACIONES LOCALES
TOTALES

De Espacios Libres y 0,00 0,00 Superf¡cie en B, con dos d&imls, de Oolaciones bcales de
:spacios Ub¡es y ZoÉs Ve¡d6 Al lado, porenlaie de esle tipo
-espelo ál toral deoolaciores Lo€16ensuz-o.

De equipamientos
0,00 0,00

:quipádenros. Al lado, por@daje de esle tipo respeclo al lot¿l
ié Dotáciones Locáles en SUZ-D,

De inlÉestructuÉs
0,00 0,00

nÍ¡a6lr€t!És Al ládo, porcenláje de esle lipo respeclo al iolal
I e Ool acio res Lo@les en 5UZ-0.

De SeNicios Urbanos
0,00 0,00

se¡vicios Urbáms. Al lado, poredáje de ésle tipo respeto a

lol¿l de Dol¿clon¿s ló.alés en sUZ-D

13) DATOSDELSUZ-ND

SUPERFICIETOTAL DE SUELO URBANIZABLE NO
DEL I¡,4TTA DO

0,00

EDIFICAB ILIDAD ESTllr¡AT¡VA

Reside¡cial 0,00 sqeillcé ed il r€ble esl rmd a, en d c0 n 2 decrnEles, p revrsl a pa¡¿

uso reddenciál enel SUZ-NO

lndustrial 0,00
uso ¡úuslial enel SUZ-ND.

ferci¿rio 0,00
uso ter.iário énel SUZ-ND

SISTEi.dAS GENERALES
TOTALES

De tupacios L¡br€s y

z.v.
0,00 0,00 swedrc¡e en H con dos dec¡trÉ16, de¡ 59em Gereral d€

Espacios Ubres y Zoms Verdes. Al lado, porcfllaje de 6le tipo

De equipamientos 0,00 0,00
€qllpadenlos. AJ lado, porcenlaje de este iipo ¡especlo al loia

Dé infEeslruclums 0,00 0,00
l¡Íiaestrwllras Al ladó, porcedajé dé esle t¡po respecto ¿l loiá

De seNicios Uóanos 0,00 0,00
servicios Urbams. Al lado, po¡cedaje de esle lipo respeto d

14 ) DATos DEL SUELo No UREANIZABI-E:

SUPERtsICIE IO IAL SU4O NO UHbAN4ELE
3ENÉR¡CO

0,00 swerrcre oe suN-6 oq ¡ermm runc par, en B

SUPERFICIETOTAL SUELO NO URBANZABI E

ESPECIAL
0,00

SISTEMAS GENERALES
TOTALES

De Espacios Libres y

2.V.

0,00 sweilrcre en É, con dos decrnEl6, del sstem GeÉ.al de

Espacios Ubres y Zo¡ás Verd6, Al lado, porcenlaje de 6te t¡po
réspelo ál lolál de SislenÉs G€nerales e¡ SNU

De equipamientos
0,00 sweilrcre en H, m¡ dos de.rrol6, del sgem Geread de

EquipadenlosAl lado, porent¿jedeeslelipo respeclo d lotdde
sistems cere¡ales en sN U

De irrfraestructuras
0,00 s@eilrcre en B,

nÍ¡a6l¡rctlr¿s. Al lado, po¡cedaje de este tipo.especro ¿l roral

De SeN¡cios Urbanos
0,00

Se¡viciós Urbáms Al ¡ado, p.r¿e¡laje de ésle lipo respecto al

ot¿l de sistéms Gererá16 eñ sNU.

SNU- EZONAS DE PROTECCIONES SECTORIALES
0,00 sweillcre de suN-E en zonas de domnró públco, sfvrdumr€,

:oEsdepol c ddecawe\,elc. en &. coa2 deciml€s

SNU- E PROTECCIÓN DEL ECOS¡STEI\JA NATURAL
0,00 supeilrcre de suN-E en areas proregdas por sus recursos

ulurales. valores eolósicos, paisjlslies elc., €n tr con 2

SNU- EPROTECCIÓN DEL PATRIfuIONIO CULTURAL
0,00 iwel¡cre de suN-L eñ ár4s prolegrdas por corcurtr valores

idóri.os, arqFlógicos, cult!¡6les etc en Hacon2 deiñales

SNU-E PROTECCóN DE RIESGOS NATURALES O
IECNOLOGICOS

0,00 sw. de suN-E etr a¡eas protsdas Por sus nesgos geolog¡cos,

hidrológi@s, o biende¡ivadosde proxlddad a i.sl. ircoryatibles
con la urb¿ii2ación. en &. cón? decinulés.

SNU. E PROTECCIÓN DE VALORES TERRITORIALES
(fo¡estal, agrícola, paisaje, elc.)

0,00
forestá1, paisajístico, elc. iMryátible @n la úbani2ación, én &,

AREAS tNDUsrRlALEs AIsLADAs 0,00 0,00 %
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ANEXO 3
Acta de alineaciones y rasantes de los terrenos de la Modificación

Fecha: L9.04.2022
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SOUCITANTE

EMPI¡ZAMIENTO CAMINO DE LOS MOLINOS CON AVDA. SAN JUAN DE LA PEÑA (PARCELAS 14,15Y 16. MANZANA 73606)
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PGOU DE ZARAGOZA MODIFICACIóN N9 2O3I PARCELAS SITAS EN CAMINO DE LOS MOLINOS 13 Y AVDA. SAN IUAN DE LA PEÑA 170

ANEXOS A LA MEMORIA

ANEXO 4
Muestras cons¡derados en la valorac¡ón económica

del LO% del nuevo aprovechamiento urbanístico
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Muestrane1lM-L

Local en venta en avenida de la Academia General
Militar
Salv¿dor Allendé-Parque Goy¿-Zorongo, Zaragoza g Ver mapa

2'16.376 €
,rll Calcular hipoteca ., Estudiar hipoteca

399 mz 542 €lmz

- 5e encuentran totalmente diáfanos para poder montar el negocio que necesites.

- Dispone de espacio para salida de humos

- Tiene acceso delantero y trasero.

- Parada de autobús en la puerta. .

- Se encuentrajunto a Mercadona.

- Hay opción de alquilar o comprar garajes en el mismo ed¡ficio.

El precio de alquiler es de 6€lm2 al mes.

Locales dispon¡bles de 185,97 m2, 188J0 m2y 212,47 m2.

Existe la posibiliclad de unir dos locales o todos.

Caracterlstlcas básicas

, 399 m'¿ constru¡dos

. Segunda mano/buen estado

. D¡stribuc¡ón d¡áfana

. Constru¡do en 2007

Edificlo
. Bajo

Certlflcado energético
. No lndicado -
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Muestrane2lM-2

Localen venta en paseo Esteve Vilella, Rafael, 2
Salvador Allende-Parque Goya-Zorongo, Zaragoza Q Ver mapa

439.000 €
,rlt Calcular h¡poteca / Estudiar h¡poteca

439 m2 l-000 €/mz

Equlpamlentocaracterlstlcas báslcas

' 439 m'lconstru¡dos, 399 m2 útiles
. 5 plantas

. Segunda mano/para reformar

. Distribución diáfána

.2aseosobaños

. Situado a pie de calle

' Hace esquina

' 6 escaparates

. Últ¡ma acti\r¡dad: 6uardería lnfantil

Edlflclo
. Bajo

. Fachada de 30 m. l¡neales

. Salida de humos

Certif icado energético
. Consumo: E¡
I Emisiones: ED

Veretiqueta decal¡f¡cac¡ón energética -

l,;!

II

-

{-
I

-

ro
Nz
l
F

t-lloz
o
o
F
3
oo
N

f-

f.-
o)
No
ro

a s

6
N
o
6
o
N
o!
o
c
o
c
ñ
C

];

m ,q

9890761 50/54

1 1 de noviembre de 2022DANIEL SERNA



Muestrane3lM-3

Localen venta en SAN JUAN DE LA PEÑA,119
Salvador Allende-Parque Goya-Zorongo, Zaragoza I Ver mapa

165.000 €
.rlt Calcular hipotera ., Estud¡ar hipoteca

257 m2 642 €./m'

Local en'San Juan de la PeRa de 218 m, út¡les. Estos metros son todos en

una planta, la cual esta a pie de calle. Hay 2 aseos y l estancia que se puede usar como

oficina. 5u última act¡vidad fue de una peluquerÍa cenina y para ejercer dicha

activ¡dad solo usaban mitad de local y por eso se ve partido con parmentos de pladur

pero anteríormente füe una tienda de deporte que en este caso sl usaban todo el local

teniendo parte como almacén y lo demás como exposición, El suelo es de gres. La

ilum¡nación esta montada por todo el techo con tubos fluorescentes y la fachada

d¡spone de fo.os. La luz esta dada de alta por lo que solo habría que hacer un cambio

de titular que siempre es más económico que si se tiene que dar de alta. La fachada

mide 8,64 m¡ y dlspone de dos amplios escapar¡tes. Esta dotado de verja para el

cierre del local y tiene también toldos. T¡ene lnstalado un aparato de aire

acondicionado a la entrada del local. Es una zona comercial y apta para cualquier

negocio que requlera de espacio. Esta bien comunicada con transportes públicos

teniendo una par¿da justo al lado. Las aceras hen s¡do arregladas recientemente. Si

estas pensando en montar un negocio o necesitas más espacio no lo dudes más y ven

a visltarlo.

Ceracterlsticas báslcas

' 257 m2 construldot 238 m¡ útlles

' Segunda mano/para reformar

' Distribu(ión d¡áfana

'2aseosobaños
, Situado a pie de calle

. 2 es(aparates

, Última actividad: PELUQUERIA CANINA

' Construido en 1953

Edificlo
. BaJo

, Fachada de 9 a 12 m. lineales

Equipamilnto

' Aire acondicionado

. Almacén/archivo

Certlflcado energétlco
. En trámite .
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Muestrane4lM-4

Local o nave en venta en Urb. Ps Rafael Esteve
Vilella, Salvador Allende-Parque Goya-Zorongo
Sdlvador Allende-parque Goya-Zorongo. Zaragoza Q Ver mapa

225.OOO €
,rlt C¿lcufar hipoteca ¡/ Estudiar h¡pot€ca

191 m. ' 1t66 €/m,

Local comercial situado en zaragoza, ubliado en'calle pr¡ncipal, con gran atractivo

comercial. Ocupa una superficie de 193 m¡, dlstribu¡do en varlas estancias y servicios,

entre ellos, dos cuartos de bano. Excetente estado de conservaciÓn. Dispone de fácil

acceso dado que comunica ripldamente con la naclonal N-330. La zona cuenta con

suficiente aparcamiento, y se encuentran varios serviclos dlsponibles como cafeterías

y supermercados. Con los servic¡os de Solvia podrá conocer las posibilldades reales

para instalar su negoc¡o en este local y comenzar su act¡vidad cuanto antes. Empiece

ahora mismo p¡diendo más información. Un responsable cercano a usted le atenderá

personalmente.

ca racterfst¡ces básicas

. 193 m2 construidos

. Segunda mano/buen estado

'2aseosobanos

Edlflclo
.8ajo

Certificado energético del edif icio
terminado
. Consumo: f|)

V€r et¡queta de calific¿t¡ón energét¡ca -
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Muestrane5lM-5

Local en venta en san juan de la peña, 149
Salvador Allende-Parque Goya-Zorongo, Zaragoza 0 Ver mapa

300.000 €
.'lt Calcular hipoteca ¡, Estudiar hipoteca

475 m¡ 632 €/m¡

Local ubicado en avenida san Juan de la Peña de Zaragoza. Dlspone de 475 m2,

actualmente se encuentra dividido en 11 locales independientes, pud¡éndose unir

todos ellos haciendo un mismo local. fdeal para supermercados o academias.

Caracterfsticas básicas

' 475 m'¡ constru¡dos

' 1 planta

, Segunda mano/para reformar

. Distrlbuc¡ón diáfana

' ll aseos o baños

, Sltuado a ple de calle

' i'l escaparates

Edificlo
. Bajo

' Fachada de más de 12 m. lineales

Certlficado energétlco

' En trámite
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Muestrane6lM-6

!?í 'Si

Local en venta en calle de Dragonera, lsla, 5
Avda de CataluR¿, Zaragoza QVer mapa

21O.OOO €
,rlt (¿l(ular h¡poteca .t Estud¡ar hipoteca

164 mr \77 €lmt

Local comercial de 364 metros construidos, existe la posibilidad de dividirlo en la

superficie deseada a un precio el metro construido de 575 €, previa autorización de la

propiedad.

El local esta de obra, d¡spone de salidas de humos. Posibilidad de adquirir plazas de

garaje en el mismo edificio por'14.500 €.

Zona en expansión con una excelente comunicación. Edif¡cio construido en 2011.

Gastos e impuestos no incluido.

Para nlás información no dude en llamarnos.

Características básicas

' 164 m2 construidos, 363 mr útiles
. Segunda mano/buen estado
. D¡str¡bución d¡áfana

. Construido en 2o1l

Edificio
.Bajo

Equipamiento

' Salida de humos

Certif icado energético
. lnmueble exento
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